
G ob ie rnode lExcm o .S r .G obe rnado rde laPc ia .DonA V EL IN O A R f tO Z
DIRECCIÓN Y ADM IN ISTRAC IÓN

C A S A  D E  G O B I E R N O  -
SALTA, V IERN ES 14 DE OCTUBRE DE 1932. f\ñ'o XXIV j\k 1449

Las publicaciones del Boletín Oficial, se tendrán por auténticas; y
un ejemplar de cada una de ellas se distribuirá gratuitamente' entre los
miembros de las Cáiruras Legislativas y Administrativas de la P ro v in 
 ia— Art. 4". L ey  N° 204.

MINISTERIO DE HACIENDA

D E C R E T O S

1 515°— Salta, 18 de Agosto de 193a .

T? VISTOS: El presente Expediente
de cateo N u i4?-C en el cuál:

a) El señor Macedouio Aranda, por
la Standard Oil Companv, Sociedad
Anómima Argentina, se presenta a
fs 166 y 174 protestando por la re
solución del Gobierno Provisional de
la Nación;: dictada con fecha Dicieni;
bre 4 de.1931, agregada al presente
Expediente a fs. 163 y 164 y en cuva
virtud «déjanse sin efecto los actos
convenio a que se refiera este acuer-'
do,' realizado por el seño.r Interven
tor Nacional en la Provincia de Sal
ta, fuera de sus facultades ordinarias
y sin especial autorización», y

b) El señor Juan B. Eskesen, por
la «Standard Oil Company, Soeiedad
Anónima Argentina», se presenta a
fs. i29/;'34 solicitando que se deje
sin efecto la resolución del señor Di
rector General de Minas de la Pro
vincia, cictada con fecha junio 16-
de 1930, corriente a fs. 124 y 125’ y

en cuyo mérito se dispone: «Archíve
se este Expediente N° 147-C-por ha
ber caducado de pleno derecho la so^
licitud de este cateo antes de dictar
se por el Poder Ejecutivo la reserva
petrolífera del Estado, dado que en.
virtud de 110 existir concesión por
!as circunstancias expresadas en las
consideraciones de esta resolución la
zona de ebte cateo forma parte inte
grante de la mencionada reserva fis
cal», y

C O NS I D E R A N D O:   

Primero: Que la - protesta mencio
nada en el punto a) sostiene que la
resolución dictada por la Interven
ción Nacional err Noviembre 5 de
1931 y corriente a-fs. 156/158, no ha
podido ser dejada sin efecto por el De
creto del. Gobierno Provisional de la
Nación, de Diciembre 4 de 1931 v.
corriente a fs 163 y 164.*

Segundo: Que ello plantea una
cuestión prévia que corresponde ser
resuelta antes de entrar al fondo1 del-
asunto, mencionado en el punto b)!

Tercero: Que siendo'la Interven
ción un acto del Poder Federal, el
fnncionario que lo ejecuta es su.
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representante directo, cuyo mandato
no emana en manera alguna de la
Provincia donde se realiza; sus atri
buciones no le son conferidas por és
ta, sino por el F oder Federal, que le
ha confiado nua misión definida por
la Constitución de la Nación y. cir
cunscripta al objeto que la motiva,
careciendo del origen y característi
cas que distinguen a los Poderes Pro
vinciales; no recibe investidura algu
na del Pueblo de la Provincia para
.gobernarla y administrarla, como
pueden hacerlo los mandatarios de
ella regularmente elegidos, y en fin,
carece de la responsabilidad política
y  civil ante los Tribunales que él
Pueblo Provincial ha creado para ha
cer efectiva la de aquellos a quiénes
entrega la gestión de los intereses
locales, de todo lo cuál se deduce
<iue el Interventor es un mero repre
sentante especial del Presidente de la
República.— Tal es la doctrina que
surge en forma clara y terminante
<del texto de la Constitución Nacio-
.nal y ha sido reiteradamente consa
grada por la Corte Suprema de la
Nación.— (T. 54, pág. 559; T .  127,
jpág. 91; T. i 54, pág. 200).— El De
creto revocatorio del Gobierno Pro
visional, de Diciembre 4 de 1931 ha
recogido la buena doctrina de la ju 
risprudencia, respecto de las limita
ciones en que debe encuadrarse la
actuación de los Interventores y di
ce: «Esa doctrina, que fija el concep-

  to de las facultades de los Interven
tores bajo -Gobiernos Constituciona
les, en los que ellas están debidamen
te  previstas y reguladas, cobra ma-
vo r  fuerza dentro de la situación" es- 
pedal del Gobierno de /acto, cuyo po
der excepcional lo obliga a contrali-
zar y determinar las facultades de  
sus representantes y a delegarles un
mínimum de atribuciones libres de su
control inmediato».— En consecuencia,

-sí la resolución de Noviembre 5 de  
1931' fue dictada fuera de los alcan

aes de la misión en Salta, el Gobier
n o  Provisional «no puede reconocerle
validez, en razón de que no cousulta el

pensamiento transmitido al represen-
tante federal, ni prestarles, por consi
guíente su aprobación posterior».— La
Coi te Suprema de la Nación, en su

  Acordada del 10'de Setiembre de 1930,
reconoció al Gobierno Provisional,
surgido de la rev'olución del 6 de Se,-
tiembre, a mérito de las siguientes
consideraciones: «Que tales antece
dentes (los que llevaron al Poder al'
Gobierno Provisional) caracterizan, sin
duda, un gobierno de hecho, en cuan
to a su constitución, y de cuya na  
turaleza participan los funcionarios
que lo integran actualmente ó que se
designen en lo sucesivo, como todas
las consecuencias de la doctrina de
los Gobiernos «de facto», respecto a
la posibilidad de realizar válidamen
te los actos necesarios para el cum
plimiento de los fines perseguidos  
por él». (T. 158, pág. 290). Por consi
guiente, si el Gobierno Provisional
pudo «realizar válidamente los
actos necesarios para el cumplimien
to délos fines'perseguidos por él», y
siendo uno de tales actos el Decreto del
4 de Diciembre ' i93 i, revocatorio de las
resoluciones dictadas por el Interven
tor Martínez, «en razón de que no
concuerdan con el pensamiento trans
mitido al representante federal», ese
acto del Gobierno .Provisional es le  
gal y definitivo, y ocasiona, por lo
tanto, la nulidad juriaca de las reso
luciones dictadas por el Interventor
Martínez, la* cuál corre én este Expe-
dieste a fs. 156/158.

Cuarto: Q u e  dilucidada ca te g ó r ic a 
mente por lo expuesto, la cúestíóii
prévia planteada en los escritos de fs,
166 y 174, corresponde entrar a es- 
tudiar la cuestión de fondo, mencio- 
nada en el punto b).

Quinto: Que la resolución del se- 
ñor Director General de Minas déla
Provincia, dictada en Junio 16 dé
1930, corriente a fs. 124 y 125 y qué
ha sido materia del recurso deducido
a fs. 129/134, fundase en que el de 
recho de cateo «estaba ya caduco en
virtud del Artículo 21 del Decretp
N i 1181» al comenzar a regir el De= 0  
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creto de reserva Ñ° 2046' de Diciem
bre 12 de 1924, y en segundo térmi
no, la' resolución mencionada, del se
ñor Director General de Minias de la
Provincia, se funda en que se lian
excedido los plazos fijados por el

  Artículo 28 del C ódigo de Minería
para la instalación de los trabajos de
exploración y la realización del cateo.
' Sexto Que debe establecerse *que
tos vicios que lian determinado la
resolución recurrida y que 'pudieran
afectar la perfección-legal del derecho

  de cateo, pueden dar lugar para que
3a Provincia de Salta, deduzca la de
manda del caso por la vía judicial
correspondiente, pero no,para que la
autoridad minera revoque la conce
sión en la forma qu'e lo ha hecho,
pués no puede aceptarse que se arries-

  gue a la,Provincia a las consecuen
cias de un litigio adverso, .teniendo
€n cuenta la jurisprudencia sentada
por la Suprema Corte de Justicia de
la Nación en el fallo dictado con
iecha 14 de Marzo del corriente año,
en el juicio «Compañía de- Petróleos ,
Ltda., Compañía Nacional de Petró
leos Ltda. y Argentina Standard Oil
Campan)- (S--S. A. A.) contra la Pro
vincia de Salta», que se registra al
tomo ,97, pág. 127 y siguientes de la
«Gaceta clel Foro», el cuál en la par
te pertimente, dice: Que, en conse
cuencia las. concesiones de minas
o-torgadas por la autoridad minera
que creó la Intervención son definiti- .
vas en el concepto de que no pueden
ser revocadas ni modificadas por el
Poder Ejecutivo, por cuánto la jiatu- ^

 raleza de - la propiedad minera y las
 relaciones jurídicas qué de ella se
derivan entre el Estado que la con
cedan/ y los particulares concesiona
rios, ocurriendo'conflictos, deben ser
sometidos al Poder_Judicial, ante la
 urisdicción correspondiente, única
autoridad que tiene competencia pa
 a resolver las contiendas en.causas
civiles ó criminales, ya que lacircuns-  
 ancia de ,que -el Poder Ejecutivo al  
 ictar el Decreto impugnado h!áv&
 rocedido como Poder público ó ad

ministrativo, «no puede alterar la ju 
risdicción de los Tribunales* Fede
rales,'regidos por la Constitución y
las Leyes Nacionales» (Do'ctrina fa
llos: T. 109, pág. 431; T. 148, pág..
6¿, entre otros; Artículos 100 y 101
dé la Constitución Nacional).—  «Que  
sería atentatorio al orden establecida
en la Carta Fundamental en cuanta
consagra la división de los Poderes
del Estado, admitir que el Poder
Ejecutivo general ó local, se atribuya
facultades judiciales para aniquilar
por sí y ante sí derechos legítimos,
ó aparentemente legítimos, en virtud
de su título, pues, como lo ha dicho
esta Corte, en uno de sns primeros 
fallos «siendo un principio funda
mental de nuestro sistema po’ítico l:i
división del Gobierno en tres gran
des Departamento, el Legislativo, el
Ejecutivo y el Judicial, independien
tes y soberanos en siresfera, se sigüer
forzosamente que las atribuciones:
de cada unq. le son peculiares y ex
clusivas; pués el uso concurrente ó
común de ellas harían desaparecer l a  
línea de separación entre los tres a l
tos Poderes políticos y destruiría la
base de nuestra forma de gobierno»
(T 1. pág. 36, citado por Montes de
Oca, T. 11, pág. 3).— Concluyendo lue
go: .«Lo que se decide, en el caso, es  
que el Poder Ejecutivo no ha podi
do arrogarse facultades judiciales pa
ra resolver, por sí y ante sí, sobre de
rechos civiles de los conflictos de la.
Provincia, que representa, con los ha
bitantes del país, y que dicho Poder  
en su doble representación pública
y privada, está obligado, á la manera
de cualquier personal a acudir a Ios-
tribunales competentes para dirimir
las controversias ¿obre los bienes
privados del Estado ó reivindicar de
rechos, cuando éstos dependen de la.
aplicación de los Códigos, que son la
ley de la- Nación, constituyendo esta
igualdad dtl individuo frenté al E s  
tado, la más preciada garantía d é lo s ,
gobernados contra posibles avances 
de los gobernantes, quiénes al ampa
ro de la fuerza material de que-
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■disponen,.podrían despojar, a los par
ticulares, irapuemente, de sus propie
dades, sin forma de juicio.— En el
'tsub-júdicé* sí el Poder Ejecutivo
de Salta, estimaba vicioso el título
otorgado a las Compañías actoras y
a  cuyo ayiparo han introducido
inertes capitales en maquinarias, ca
minos, perforaciones y otros diversos
trabajos, es elemental que ha debido
■deducir las acciones del caso por la
vía judicial correspondiente y 110 re
solver por sí mismo una contensión
entre parte.—  El Poder Ejecutivo de
3a Nación en numerosos casos relati
vos a los bienes d e l ,puerto de La
Plata, procedió demandando a los par
ticulares poseedores, en vircud de
títulos anulados, por acción de rei
vindicación, es decir, acudiendo al
Poder Judicial para dirimir cuestio
nes de derecho privados, (Artículo 95  
*ié la Constitución Nacional)» 

Por tanto,
E l  Gobernador de la Provincia,

R e s u e l v e :
Art. i°,— Declarar que es legal y -

■definitiva la resolución del Gobierno
.Provisional de la Nación, dictada con
fecha Diciembre 4 de 1931, agregada
■a fs. 163 y 164.

Art. 2o.— Déjase sin efecto la reso
lución ó decreto de fecha Julio 16 de
1920, corriente a fs. 124-125, sin per
juicio de que si el • Poder Ejecutivo
lo juzgare procedente ordene se de
duzcan las acciones que correspon

d a n  por los vicios de que pudiera
adolecer el derecho de cateo conce-

■dido en el presente Expedienté.
Art. 3°.— Notifíquese, prévia repo

sición y baje a la Dirección General
de Minas a sus efectos.

Art. 4".—  Publiquese é insértese en
 -el Registro Oficial.

A  V E  L IN O  A.RA O Z.

  a . g a r c í a  p i n t o  ( H i jo ) .
J£s copia:

F R A N C IS C O  R A N E A .

S i  ib Secretario de Hacienda.

1515:
Salta, Agosto 18 de 1932.

Y  visto: El presente Exp. de cat  
N° 956-C, en el cual:

a)— El señor Macedonio Aranda
por la Standard Oil Company Socie
dad Anónima Argentina, se presenta
a fs. 137-145 protestando por la reso
lución del Gobierno Provisional de la
Nación, dictado con fecha Diciembre
4 de 1931, agregada al presente e x 
pediente a fs. 134' y 135- y en cuya
virtud «déjase sin. efecto los actos y
convenios a que se refiere éste acuer
do, realizado por el señor Interventor
Nacional de la Provincia de Salta,
fuera de sus facultades ordinarias y
sin especial autorización», y

b',— El señor Juan B. Eskesen por
la «Standard Oil Co-Sociedad Anóni
ma Argentino», se presenta.a fs. 104
y 109 solicitando que se deje sin efec
to la resolución del señor Director
General' de Minas de la Provincia,,dic
tada con techa Junio 6 de 1930, co
rriente a fs. 93 y 94 y en cuyo mérito
se dispone: «Archívese este F̂ x.p. No

956-C por haber caducado de pleno
derecho la solicitud de éste cateo
antes de dictarse por el P. Ejecutivo
la reserva petrolíféra del Estado, dado
que en virtud de no existir concesión
por las circunstancias expresadas* en
las consideraciones de esta resolución,
la zona de este cateo forma parte
integrante de la mencionada reserva
fiscal»; y

C o n s i d e r a n d o  .•

Io— Que la protesta mencionada en
el punto a) sostiene que la resolución
dictada por la Intervención Nacional
en Noviembre 5 de 1931 y corriente
a fs. 127/129, no )ia podido ser dejada
sin efecto por el Decreto del Gobier
no Provisional de la Nación de D i
ciembre 4 ,de 1 3̂1  ̂ y corriente a fs.
134 Y .

2°— Que elio plantea una cuestión
prévia que corresponde ser resuelta
antes de entrar al fondo del asunto,
mencionado en el punto b).

3'°— Oue siendo la Intervención un
acto del Poder Federal, e¡ funciona-
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rio que lo ejecuta es su representante
directo, cuyo mandato 110 emana en
manera alguna de la provincia donde
se realiza; sus atribuciones no le son

   conferidas por ésta, sino por el Poder
  Federal que le ha confiado una mi-

sión_ definida por la Constitución de
la Nación y circunscripta al objeto
que la motiva, careciendo del origen
y características que distinguen a los
Poderes Provinciales; no recibe i 11 ves’--
tidura alguna del pueblo de la Pro
vincia para gobernarla y adniinis-
trarla, como pueden hacerlo los man
datarios de ella regularmente elegidos,
y en fin carece de la responsabilidad
política y civil ante los tribunales

 "tjue el pueblo provincial ha creado.
para hacer .efectiva la de .aquellos a

  quienes entrega la gestión de los in-
  tereses locales, de todo lo cual se
deduce que el Interventor es un mero-
representante especial del Presidente
de la República. Tal es la doctrina
que surge en forma clara y termi
nante del texto de la Constitución
Nacional- y ha 'sido reiteradamente
consagrada por la Corte Suprema de
la Nación. (T- 54, pag- 559; T. 127 ,
pág.- 91; T. 154, pág. 2C0).-El decreto
revocatorio del Gobierno Provisional,
de Diciembre 4 de 1931 ha recogido
la buena doctrina de- la jurispruden
cia, respecto de las limitaciones en
que debe encuadrarse la actuación de
los Interventores y dice: «Esa doctri
na, que fija e l . concepto de las facul
tades de los Interventor*-s bajo g o
biernos constitucionales, en los'qué a
ellas están, debidamente previstas y
reguladas, cobran j n a y o r  fuerza1 den
tro de la situación especial del G-o-
bierno ''de facto, cuyo poder excepcio
nal le obliga a centralizar v determi-■* O  j

  nar las facultades de sus represen
tantes y a delegarles un mínimun de
atribuciones libres de su control' in-  
mediato». En consecuencia, si la re
solución de 5 de Noviembre de 1931,
fué dictada fuera de los alcances .de
la misión en Salta, el Gobierno Pro
visional «no puede reconocerle vali
dez,- en razoñ de-que no consulta el

pensamiento transmitido al represen
tante federal, ni prestarles, por con
siguiente, su aprobación posterior»..
La Corte Suprema de la Nación, en
su Acordada dél 10 de Septiembre de
1930, reconoció al Gobierno Provisio
nal, surgido de la revolución del 6 de-
Septiembre, a mérito de las siguien
tes consideraciones: «Que tales ante
cedentes (los que llevaron al poder
al Gobierno Provisional) caracterizan,
sin duda, un gobierno de hecho, en
cuanto a su constitución, y de cuya
naturaleza participan los funcionarios
que lo integran actualmente o que se
designen en lo sucesivo, con todas las
consecuencias de la doctrina de los
gobiernos «de facto», respecto a la
posiblidad de realizar válidamente los
actos Necesarios pata el cumplimiento-
de los fines perseguidos por él». (T .
158, pág. 290). Por consiguiente, s£\- 
el Gobierno Provisional pudo «reali
zar válidamente los actos n?cesarios
para el cumplimiento de los finís;
perseguidos por él», y siendo uno de
tales actos el decreto, del 4 de Diciem
bre de 1931 revocatorio de las resolu--
ciónes dictadas por el Interventor-
Martínez, «en razón de que no con-
cuerdan con el pensamiento transmi
tido al'representante federal», ese acto
del Gobierno Provisional es legal y
definitivo, y ocasiona, por lo tanto, la  
nulidad jurídica de las resoluciones;,
dictadas por el Interventor Martínez^
la cual correen este Exp. a fs. 127/129-  

-40— Que dilucidada categóricamen
te por lo-expuesto, la cuestión previa
planteada en el escrito de fs. 137 y
vta., corresponde entrar  a estudiar la,,
cuestión de fondo mencionáda en el
punto b).

50— Que la resolución del sfñor-
Director General de Minas de la Pro
vincia, dictada en Junio 6 de 1930*,
corriente a fs. 93 y 94 y que ha sida
materia del recurso deducido a fs.sic>4-
109 fúndase en que el derecho d e
cateo «estaba ya caduco en virtudl
del artículo 21 del Decreto N" 1181»,,'
al comenzar a"régir el Decreto de
reserva N° -2046 de Diciembre 12 de
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1924, y en segundo término, la reso
lución mencionada, del señor Director
"General de Minas de la Provincia, se
iunda en que se han excedido los
plazos fijados por el artículo 28 del
Código de Minería para la instalación
•ele los trabajos de exploración y la
realización del cateo.

Sexto: Que debe establecerse que
Jos vicios que han determinado la
resolución recurrida y  que pudieran
afectar la perfección legál del dere
cho de cateo, pueden dar lugar para
-que la Provincia de Salta deduzca-la
demanda del caso por la via judicial
corespondiente, pero no para que la
autoridad minera revoque la conce
sión en 1". forma que lo ha hecho,
p,ues no puede aceptarse que se arries
gue a la Provincia a las conáecuen-
cias de un litigio adverso, teniendo
en cuenta la jurisprudencia sentada
por la Suprema Corte de Justicia
de la Nación en el fallo dictado c c h i

.fecha 14 de Marzo del corriente año,
eu el juicio «Compañía de Petróleos
Ltda; Compañía Nacional de Petró
leos Ltda. y Argentine Standard Oil.
Company (S .S . A. A .)  contra la Pro
vincia de Salta», que se registra al
tomo 97, pág. 127 y siguientes de la
«Gaceta del Foro», el cual en la par
te pertinente, dice: «que, en conse
cuencia, las concesiones de minas
otorgadas por la autoridad minera
que creó la Intervención son defini
tivas en el concepto de que no pue
den ser revocadas ni modificadas por
el P . E . por cuanto la naturaleza
de la propiedad minera y las relacio
nes j.úrídicas que "de ella se derivan'
■entre el Estedo que la concede'y los
particulares concesionarios, ocurrien
do conflictos, deben ser sometidos al
Poder Judicial, ante la jurisdicción
correspondiente, única autoridad que
tiene competencia para resolver las

• contiendas en causas civiles o crimi
nales,' ya qué la circunstancia de que
el P. E .  al dictar el decreto impug
nado haya procedido como poder pú

b lico  o administrativo, «no puede
•alterar la jurisdicción de los tribuna

les federales, regidos por la Constitu
ción y las leyes nacionales» (Doctri
na fallos: T. 109,- pág. 431, T. 148,
pág. 65, entre otros; Artículos 100 y
101 de la Constitución Nacional.)»
Que sería atentatorio al orden esta
blecido en la Carta Fundamental en
cuanto consagra la división ' cle"los
Poderes del Estado, admitir que el
Poder Ejecutivo general o local se  
atribuya facultades judiciales para
aniquilar por sí y ante sí derechos
legítimos, o aparentemente legítimos
en virtud de su titulo, pues como lo 
ha dicho esta Corte, en uno de sus
primeros fallos «siendo un principio
fundamental de nuestro sistema polí
tico, la división del Gobierno en tres
grandes departamentos, el Legislati
vo, el Ejecutivo' y el Judicial, inde
pendientes y soberanos en su esfera  
se sigue forzosamente que las atribu-  
ciones de cada uno le son peculiares
y exclusivas; pues el uso concurrente 
o común de ellas haría desaparecerla
línea de separación entre los tres
altos poderes políticos y destruiría, la
base de nuestra forma de Gobierno»
(T. 1. pág. 36. citado por Montea
de Oca, T. 2, pág. 3). Concluyendo
luego: «Lo que se decide en el caso,
en que el P. E. no ha podido arro
garse facultades judiciales para resol 
ver por sí y ante sí, sobre derechos
civiles en los conflictos de la Provin-  
cia, que representa, con los habitan-  
tes del país; y que dicho Poder, en
su doble representación pública y
privada, está obligado,' a la m an era
de cualquier persona a acudir a les
tribunales competentes para dirimir
las contraversias sobre los bienes pri 
vados del Estado o reivindicar dere 
chos, cuando estos dependen de l   
aplicación de los códigos, qué son la  
ley de la Nación, constituyendo esta  
igualdad del individuo frente al Es  
tado, la más preciada garantía d   
los gobernados contra posibles avari*  
ces de los gobernantes, quienes al  
amparo de la fuerza'material deque  
disponen podrían despojar a los par
ticulares,. impunemente, • de sus pro  
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piedades, sin. forma de juicio, En el
«sub-Judice» si el P. E. de Salta es
timaba vicioso el título otorgado ai /las Compañías actoras y a cuyo am
paro han introducido fuertes capita
les en maquinarias, caminos, pérfora-
ciones y otros diversos trabajos, es
elemental que han debido deducir las
acciones del caso por la vía judicial
correspondiente y no resolver por si
mismo,una óontención entre partes.
El P. E .  de la Nación '  en numero
sos casos relativos a los bienes del
puerto, de La Plata, procedió deman
dando a los particulares poseedores
en virtud de títulos anulables, por
acción de reivindicación, es decir, acu
diendo al Poder Judicial para diri
mir cuestiones de derecho privado.
{Art. 95 de la Constitución Nacional).
Por tanto,  

E l Gobernador de la Provincia,
R e s u e l v e .

Art. i.°— Declarar que es legal y
■definitiva la resolución del Gobierno
 Provisional de la Nación, dictada
■con fecha Diciembre 4 de 1931; agre
gada a fs. 134 y 135,'
Art. 2o.— Déjase sin efecto la Reso
lución o Decreto de fecha Junio 6 de

 3930. corriente a fs. 93 94 sin perjui
cio de que si el P. E. lo juzgare pro
cedente ordene se deduzcan las accio
nes que correspondan por los vicios
de que pudiera adolecer el derecho
de cateo concedido - en el presente
expediente.

Art. 3°.— Notifíquese, previa repo
sición y baje a la Dirección General
de Minas a sus efectos.  
  Art. i". — Publíquese é insértese en
el Registro Oficial.

A V E L IN O  A R A O Z
/   

A. G a r c ía  P in t o  (h i j o ).

 Es copia:

F rancisco R a n ea

Sub-Secretario de Hacienda

15152
Salta, Agosto 18 de 1932.
Y  vistos: El presente Exp. de ca:

teo N°. 1013— C.^en- el cual A ) EI>
señor Macedonio Aranda por la Stan
dard Oil Conyjány, Sociedad Anóni
ma Argentina, se presenta a fs. 169-
y 177. protestando por la resolución
del Gobierno Provisional de la N a
ción, dictada con fecha Diciembre 4-
de',i93i, agregada al presente Exp.
a fs. 166 y r67 y en cuya virtud «dé-
janse sin efecto los actos y convenios
a que se refiere este acuerdo, reali
zado por el señor Interventor Nacio
nal de la Provincia de Salta, fuera de
sus facultades ordinarias y sin espe
cial autorización» , y

b )E1 señor Juan B Eskesen por la
«Standard Oil Cia. Sociedad Anóni
ma Argentina » , se presenta a fs.
r39 )' T44 solicitando que se deje
sin efecto la resolución del señor D i
rector General de Minas de la Pro-
vicia, dictada con fecha Junio 10 de-
1930, corriente a fs. 13 y 134 y en.
cuyo mérito se dispone: « Archívese
este exp. - N°. 1013— C. por haber ca
ducado de pleno derecho la solicitud
(le este, cateo antes de dictarse por el
Poder .Ejecutivo la reserva petrolífe
ra del Estado, dado que en virtud de-
no existir concesión por la circuns
tancias expresadas en las considera
ciones de esta resolución la zona de
este cateo forma parte integrante de
la mencionada reserva fiscal. »

y, C o n s i d e r a n d o :

Primero: que la. protesta mencio
nada en el punto a ) sostiene que l a
resolución dictada por la Interven
ción Nacional en Noviembre 5 de-
1 9 3 1  y corriete a fs. 160/162, no ha
podido ser dejada sin efecto por el
Decreto del Gobierno Provisional de-
la Nación de Diciembre 4 de 1931 y
corriente a fs- 166 y 167.

Segundo: Que ello plantea una
cuestión prévia que corresponde ser
resuelta antes de entrar al fondo del
asunto, mencionado en el punto b ) .

Tercero: Que siendo la Interven
ción un acto del Poder Federal,el fun
cionario que lo ejecuta es su repre
sentante directo, cuyo mandato no
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«mana en manera alguna de la Pro
vincia donde se realiza; sus atribu
ciones no le son conferidas por ésta,
sino por el Poder Federal que le ha
confiado' una misión definida por la
Constitución de la Nación y circuns
cripta al objeto que la motiva, care
ciendo del origen y características
que distinguen a los poderes provin
ciales, no-recibe investidura alguna
del pueblo de la provincia para gober
narla y administrarla, como pueden
hacerlo los mandatarios de ella re
gularmente elegidos, y en fin, carece
«de la responsabilidad política y civil
ante los tribunales que el pueblo pro
vincial ha creado para hacer efecti
va la de aquellos a quienes entrega la
gestión de los intereses ¡ocales, de to
do lo cual se deduce que el Interven
tor es un mero representante especial
•del Presidente de la República. Tal
es la doctrina que surge en iorma cla
ra y terminante del tAxto de la Cons
titución Nacional y ha sido reitera
damente consagrada por la Corte
■Suprema de la Nación. ( T. 54, pág.
-559, T - I27i Pág- 9*i T- i54pág._20o)
Jíl Decreto revocatorio del Gobierno
Provisional de Diciembre 4 de 1931
ha recogido la buena doctrina de la

jurisprudencia, respecto a las limita
ciones en que debe encuadrarse ia ac
tuación de los Interventores y dice:
«Esa doctrina, que fija el concepto
de las facultades de los Intervento
res bajo Gobiernos constitucionales,
en los que a ellas están debidamente
previstas y reguladas, cobran mayor
fnerza dentro de la situación especial
del Gobierno de facto, euvo poder
excepcional le obliga a centralizar y
determinar las facultades de sus re
presentantes y a delegarles un mini-
raum de atribuciones libres de su
control inmediato. «En consecuencia,
si la resolución de 5 de , Noviembre
de 1931, fué dictada fuera de los al

c a n c e s  de la misión en Salta, el Gobier-
.no provisional » no puede reconocer
l e  válidez, en razón de que no con
sulta el pensamiento transmitido al
representante federal, ni prestarles,

por consiguiente, su aprobación pos
terior.» La Corte Suprema de la Na
ción en su acordada del 10 de S e
tiembre de 1930, reconoció al Go
bierno provisional, surgido de la re
volución del 6 de Setiembre, a méri
to de las siguientes consideraciones
« Oue tales antecedentes ( lo que
llevaron al poder al Gobierno provi
sional ) caracterizan, . sin duda, un
gobierno’ de hecho, en cuanto a su
constitución, y de cuya naturaleza  
participan los funcionarios que lo in
tegran actualmente o que se desig-
nén en lo sucesivo, con todas las

  consecuencias de.la doctrina de los
Gobiernos « de facto » , respecto a

  la posibilidad .de realizar validamen
te los actos necesarios para el cumpli
miento de los fines peraeguidos por
él, » T ,  158, pág. 290 ) .  Por consi
guiente, si el Gobierno provisional
pudo' « realizar validamente los actos
necesarios para el cumplimiento de
los fines perseguidos por él » ,y
siendo uno de tales actos el ‘ decreto
del 4 de Diciembre de 1931 revoca
torio de las resoluciones dictadas por
el'interventor Martínez, « en razón
de que no concuerdan con el pensa
miento transmitido al representante
federal » , ese acto del Gobierno
provisional es legal v definitivo, y
ocasiona, por lo tanto, la nulidad ju 
rídica de las resoluciones dictadas
por el Interventor Martínez, la cual
corre en este expediente a fs. 160/162.

Cuarto: Que dilucidada categórica  
mente -por lo expuesto, la, cuestión
prèvia planteada en el escrito de fs.
169 y 177, corresponde entrar a es
tudiar la cuestión de fiondo mencio
nada enei p u n to .b ) .

Quinto: Que la resolución del se
ñor Director General de Minas de la
Provincia, dictada eu Junio 10 de  
de 1930, corriente a fs. 133 y 134 y
que ha sido materia del recurso de  
ducido a fs. 139— 144 fúndase en que
el derecho de cateo « estaba ya ca 
duco en virtud del articulo 21 de  
Decreto N°. 1181 » al comenzar a re 
gir el Decreto de reserva N". 204 
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de Diciembre 12 de 1924, y en se
gundo término, la resolución men
cionada, del señor Director General
de Minas de la Provincia, 'se funda
en que se han excedido los plazos fi
jados por el articulo 28. del Código
de Minería para la instalación de los
trabajos de exploración y la realiza
ción del cateo.

Sexto: .Que debe esteblpcerse que
los vicios que han determinado la re
solución recurrida y que pudieran
afectar la perfección legal del dere- 
cho de cateo, pueden dar lugar para
que la Provincia dé Salta deduzca
la demanda dél cateo por la via Ju
dicial correspondiente, pero no para
que” la autoridad minera revoque la  
concesión en lá forma que lo ha he
cho,' pues no puede aceptarse que se-
arriesgue a la Provincia a las conse
cuencia de un litigio adverso, teniea-
do en cuenta la jurisprudencia senta
da por la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación en el fallo dictado

'con fecha~i4 Marzo del corriente año,
en el juicio «Compañía de petró'eos
Ltda , Compañía Nacional de petró
leos Ltda. y Argentina Standard Oil
Company (S.S.A A) contra la pro
vincia de Salta», que se registra al
tumo 97, pág. 127 y- siguientes de »
L a  Gaceta del Foro», el cual en la
parte pertinente, dice« Que en con
secuencia, las concesiones de mina
otorgadas por la autoridad minera
que creó la Intervención son defini
tivas en el concento de que 110 pue
den ser revocadas ni modificadas por
el Poder Ejecutivo, por cuanto , 1a
naturaleza de la propiedad minera y
las relaciones juríd icas  que de ella
se derivan entre el Estado que la
concede vlos particulares concesiona
rios, ocurriendo conflictos; deben ser
sometidos al Poder Judicial," ante la
jurisdicción correspondiente, .única
autoridad que tiene competencia pa
ra resolver las contiendas en causas
civiles "o criminales, ya que la cir
cunstancia de que el Poder Ejecuti
vo al dictar el decreto impugnado
.haya procedido como- poder publico

o administrativo, «no puede alterar
la jurisdicción de los tribunales F e 
derales, regidos por la Constitución
y las leyes nacionales» (Doctrina—
fallos: T. 109, pág. 431 ;T. 148, pág.
65, entre otros; Artículos 100 y iox
de la Constitución Nacional. )«Que
sería atentatorio al orden establecido
en la Cárta Fundamental en cuanto
consagra la división de los Poderes
del Estado, admitir que el Poder E je
cutivo general o local, se atribuya
facultades judiciales para aniquilar
por si y ante si derechos legítimos,
o aparentemente legítimos en virtud
de su titulo, pues como !o ha dicho
esta Corte, en uno de sus primeros
fallos «siendo un principio fundamen
tal de nuestro sistema político, la di
visión del Gobierno en tres grandes,
departamentos, el Legislativo, el E je 
cutivo, el Judicial, independientes y
sóberanos en su esfera,se sigue forzosa-

  mente que las atribuciones de cada uno
le son peculiares y exclusivas; pues el’
uso y el concurrente o común de ellas
haría desaparecer la linea de separa
ción entre los tres altos poderes políti
cos y destruiría la base de nuestra for
ma de gobierno» (T .i,  págT^ó, citado
por Montes de Oca, T. 2, pág. 3)
Concluyendo luego: «Lo que.se deci
de en el caso, es que el Poder Ejecu
tivo no 'ha podido arrogarse faculta
des judiciales para resolver por sí, y
ante sí sobre derechos civiles en los
conflictos de la Provincia, que repre
senta con los habitantes del país y que
dicho poder, en su doble representa
ción pública y privada, está obligado,
a la manera de cualquier p erso n a

  acudir a los tribunales competentes-
para dirimir .las controversias sobre
los bienes privados del Estado o rei
vindicar derechos, cuando estos de
penden de la aplicación de los códi
gos, , que son la ley de la Nación,,
constituyendo esta igualdad .del in
dividuo frente al estado, la más pre
ciada garantía de los gobernados
contra posibles avances de los gober-

  nantes, quienes al amparo de la
fuerza material de que disponen, po-
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drian despojar a los particulares,
impu-nemente,de sus propiedades, sin
forma de juicio. En el « sub-judice»
si el Poder Ejecutivo de Salta esti
maba vicioso el título otorgado a las
Compañías actoras. y a cuyo amparo
han introducido fuertes capitales o
maquinarias, caminos, perforaciones
y otros diversos trabajos, es elemen
tal que ha debido deducir las accio
nes del caso por la vía judicial co
rrespondiente y no resolver por sí
mismo una contención entre partes.'
E l  Poder Ejecutivo de la Nación en
numerosos casos relativos á los bie
nes del puerto de La Plata, procedió
demandando a los particulares po
seedores; en virtud • de títulos anu
lados, „por acción de reivindicación,
es decir acudiendo al Poder Judicial pa
ra dirimir cuestiones de derecho pri- .
vado. (Artículo'95 de la Constitución
-Nacional)».—

Por tanto,
E l Gobernador de la Provincia

RESUELVE:

Articulo i 0.— Declarar que es legal
y  „definitiva la Resolución del Go
bierno Provisionál de la Nación,
dictado con fecha Diciembre 4 de
2931, agregada a fs. 166 y 167.

Articuló 2° — Dejase sin efecto la
Resolución o Decreto /le fecha 10
•de Junio de 1930 corriente a fs. 133 y
134, sin perjuicio de que si el Poder
Ejecutivo lo juzgare procedente orde
ne se deduzcan las acciones que
correspondan por los vicios de que
pudiera adolecer el derecho de cateo
concedido en el presente expediente.

Artículo 3°.— Notifiquese, prèvia
réposición y baje a la Dirección Ge-  
Jieral de Minas a sus efectos.

Art. 40.— publíquese, è insértese
en el R. Oficial

A V E L I N O  A R A O Z

A G A R C IA  PIN TO ( h i j o ).

J3s còpia.
F R A N C ISC O  R A N E A

S u d  Secretario de Jlacicvda.

— i S ‘153
Salta, Agosto 18 1932.

Y  vsito: El presente expediente   
cateo N° 532. C .  en el cual: Él señor
Juan B. Eskeseivpor la Standard. Oil
Company, Sociedad Anónima Argen  
tina, se presenta a fs. n 8 .  — 124,
solicitando (que se deje sin efecto la
resolución del Poder Ejecutivo de
la Provincia dictada con fecha Octubr   
22 de 1928. corriente a fs.^113 y en
cuyo mérito«, revócase la concesión
del permiso de cateo de petróleo etc.,
otorgada por el señor Escribano de
Minas^a favor de la Standard Oil Co.,
Sociedad Anónima, Argentina, con
f cha 27 de Enero de 1926, en el pre
sente expediente número 532— C.»

Y  c o n s id e r a n d o :

Primero: Que la resolución' del
Poder Ejecutivo de la Provincia dic 
tada con fecha Octubre 22 de 1928,
corriente a fs. 113 y que lia sido
materia del recurso deducido a fs. 118
124, se funda, en primer término en
«que aún admitiendo que el permiso  
de cateo haya sido legalmente acor
dado por autoridad competente, el
concesionario del permiso y sus ce-
dentes no han cumplido con la obli
gación dé instalar en el terreno, den
tro del plazo señalado al efecto por
el artículo 28 del Código de mineria,
los trabajos de exploración, .como
consta del informe de Inspección de
Minas corriente a fs. 96»

Segundo: Que la duda que pudo
caber respecto a la competencia de la
autoridad minera que acordó el per
miso de cateo, con fecha 27 de E ne
ro de 1926, ó sea del señor Escriba
no de Minas, ha quedado despejada
por la'Suprema Corte de Justicia ¿e
la Nación, en el fallo dictado con fe
cha 14 de Marzo del corriente año,
en el juicio «Compañía de Pretróleos
La República Ltda., Compañía Na
cional, de Petróleos Ltda. ,v Argen
tina Standard Oil Company (S.S.A.A.)'
contra la Provincia de Salta», que se  
registra en el tomo 97 pág. 127 y si-,
guientes de la «Gaceta del Foro», el
cual en la parte pertinente, dice: «Que
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 en el caso de autos las autoridades
mineras, creadas por el Interventor  
Gimenez Zapioia, que áutorizan las
comcesiones que motivan esta «litis»,
fueron posteriormente reconocidas por
los gobiernos locales, como lo’demues-
tra los decretos de los gobernadores
Giiemes y Corbalán números 2047 y
3086 de Diciembre 12 de 1924 y No
viembre 28 dei925, que se refieren
a dichas autoridades y estos reco-

•nocimientos harían desaparecer cual
quiera objeción relativa al origen de
su nombramiento ú organización, Da
parte actora ha afirmado ademas,
sin contradicción alguna, que durante
diez años no hubo otra autoridad
minera en Salta, que la organizada
por la Intervención, recordada en el
decreto N° 54, autoridad aquella que
ha otorgado todas las concesiones en
el referido lapso de tiempo. L a.prue
ba de este acertó, por otra parte,
consta en autos por declaración de
testigos y diversos informes oficiales’
que la corroboran. Qué en presencia
de estos' antecedentes y aún cuando
la validez de Ios-actos producidos por
la mencionada autoridad minera no
tuviera solución dentro de la leyes
■vigentes, ,1a tendria dgntro de la doc
trina y de la jurisprudencia, ya que
los funcionarios que la desempeñaron
cualquiera que fuese el vicio de sus
nombramientos, habrían estado en
público y aparente ejercicio de sus
funciones, siendo tenidos como tales
por los propios gobiernos de Salta, y
los particulares que autuaron con
tra ellos’— (Fallos T .  148 pág. 303
artículos 981. 982 y 983 del Código
Civil).

Tercero: Que aclarada indubitable
mente, la duda que pudo caber sobre
la competencia de la autoridad mine
ra, corresponde analizar la cuestión
aétrca de si los concesionarios y  sus
cedentes han cumplido ó no, con la
obligación de instalar en el terreno,
los trabajos de exploración, dentro
del plazo señalado 'al efecto por el
.artículo 28 del Código de Minería.

Cuarto: Oue para resolver la cues

tión planteada en el considerando an
terior, debe tenerse *en cuenta que
el permiso de cateo acordado con fe-  
cha 27 de Enero 1926, corrienteafs.i 13
del presente expediente, establecer
»Regístrese esta concesión en el Re
gistro de Exploraciones y Sección
Minas de la Dirección de Obras Pú
blicas y Topografía, debiendo esta
impartir las instrucciones pertinente,,
señalar el término y designar el pe
rito que a costa de los permisionarios
ha de situar y estaquear el pedimen
to una vez que aquel sea aceptado
por estos y se posesionen del cargo.
Al efecto pásese el expediente. La-
operación a practicarse deberá ser pre
sidida por el Juez de Paz def lugar,
con citación; de los permisionarios,
propietarios del suelo o de sus ad
ministradores, ocupantes o arrende
ros y dueños de minas o concesiones
colindantes, quienes tienen derecho
a presenciar la operación. En su opor
tunidad líbrese oficio. El plazo d e
treinta días para instalar los trabajos
empezará a correr desde la fecha en
que, aprobada aquella operación sea
inscripta en el Registro de Explora
ciones de esta oficina de Minas. V en
cidos esos treinta dias comenzará a co
rrer el término legal del cateo; todo
conforme a lo'dispuesto en los artí
culos 2° y 3° del Decreto del Poder
Ejecutivo*N° 3036 del 28 de Noviem
bre del año proximo pasado 1925«.—

Quinto: Que cualquiera que fue
ran los "vicios -de que pudiera adole
cer el permiso' de cateo referido en e l
considerando anterior, ello daría lu
gar para que la Provincia de Salta,
dedujera la demanda del caso por la
via judicial correspondiente, pero no
para que el Poder Ejecutivo revoque
la concesión en la forma efectuada a
fs. 113 a fin de no exponer a la Pro
vincia a las consecuencias de un li
tigio adverso, teniendo presente la ju 
risprudencia sentada por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en e!
recordado fallo dictado en el Juicio»
Compañia de Petroleos la República, 
Compañía Nacional de Petroléos y
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Argentina Standard Oil Company
(S.S.A.A.) contra la Provincia de Sal
ta». En efecto, dicho Tribunal en la
parte pertinente, dice:» Que, en conse
cuencia, las concesiones de minas
otorgadas por la autoridad minera
que creó la Intervención son defini
tivas en el concepto de que 110 pue
den ser revocadas ni modificadas por
•el Poder Ejecutivo, por cuanto la na
turaleza de la propiedad minera y las
relaciones jurídicas que de ellas se
derivan entre el estado que la con
cede y los particulares concesionarios,
ocurriendo conflictos, deben ser so
metidos al Poder Judicial, ante la Ju
risdicción correspondiente, única au
toridad .que tiene competencia para
resolver las contiendas en causas ci
viles o-criminales, ya que la circuns
tancia de que el Poder Ejecutivo al
dictar el Decreto* impugnado haya
procedido como -poder público o
.administrativo, »110 puede alterar la
jurisdicción de los Tribunales Fede
rales, regidos por la Constitución y las
leyes nacionales» (Doctrina- fallos: T.
309, pág. 431; T. 148, pág. 65, entre
-otros: Arts. 100 y 101 de la Constitu
ción Nacional).»Que sería atentatorio

a l orden establecido en la Carta Fun
damental en cuanto consagra la divi
sión de los poderes del Estado, admi
tir que el Poder Ejecutivo general o
local, se atribuya facultades» judiciales
para aniquilar por sí y ante sí dere
chos legítimos,.o aparentemente legí
timos en virtud de su título, pues co
mo lo ha dicho esta C-orte, en uno de
sus primeros fallos »siendo un prin
cipio fundamental de nuestro sistema
político, la división del gobierno en
tres grandes departamentos, Legisla
tivo,'el Ejecutivo y el Judicial, inde
pendien Les y soberanos en su esfera,
se sigue forzosamente que las atribu
ciones de cada uno le son peculiares
y exclusivas; pues el uso concurrente
o común de ellas haria desaparecer
la linea de separación entre los tres

-altos poderes políticos y destruiría la
Ibase de nuestra forma de gobierno
=»(T.i pág 36, citado por Montes de

Oca, Tomo 20, página tercera) Con
cluyendo luego: « L,o que se de
cide en el caso, es que el Poder Ejecuti
vo no ha podido arrogarse facultades
judiciales para resolver, por sí y ante
sí, sobre derechos .civiles en los conflic
tos de la Provincia, que representa,
con los habitantes del país, y que
dicho Poder, en su doble representa
ción pública y privada, está obligada
a la manera de cualquier persona a
acudir a los tribunales competentes
para dirimir las controversias sobre
los bienes privados del Estado o
reivindicar derechos, cuando estos
dependan de la aplicación de los C ó 
digos, que son la ley de la nación,
constituyendo esta igualdad del in
dividuo frente al Estado, la mas pre
ciada garantía de los gobernados
contra posibles avances de los gober
nantes, quienes al amparo de la fuerza
material de que disponen, podrían
despojar a los particulares impunemen
te, de sus propiedades sin forma de
juicio, En el «sub-judice» si el Poder
Ejecutivo de Salta, estimaba vicioso
el título otorgado a las Compañías
actoras y a cuyo amparo han intro
ducido fuertes capitales en maqui
narias, caminos* perforaciones y otros
diversos trabajos, es elemental que
ha debido deducir las acciones del
caso por la via judicial correspondien 
te y no resolver por si mismo una
contención entre partes. El Poder
Ejecutivo de la Nación en numerosos
casos relativos a los bienes del puerto
de La Plata, procedió demandando
a los particulares poseedores, en vir  
tud de títulos anulados por acción de
reivindicación, es decir, acudiendo al
F’oder Judicial para dirimir cuestiones
de derecho privado, (Art. 95 de la.
Constitución Nacional).  

Sexto: que la resolución materia
del recurso se funda en segundo tér
mino, en que,«el permiso de cateo
solicitado en este expediente y con
cedido por el señor Escribano de
minas, está comprendido en la zona
de reserva establecido por el articula
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1* del decreto de fecha 12 Diciembre
de 1924.  

Séptimo: Que el vicio de que pudie
ra adolecer el permiso de c^teo'por la
causal mencionada en el consideran
do anterior, es de lá misma naturaleza
del consignado en el considerando
tercero,.razón pór la cual le compren
de en todas sus partes el criterio, ya
establecido en los considerandos cuar
to y quinto.—
Por tanto,

E l Gobernador de la Provincia,
R e s u e l v e :

Articula i°.— Déjase sin efecto la
Resolución o Decreto de fecha Octubre
»2 de 1928, corriente a fs. 113, sin
perjuicio de que si el Poder Ejecuti
vo lo juzgare procedente se- deduzcan
las acciones que Correspondan por los
vicios de que padiera adolecer el
permiso de cateo de fs. 57-58.—

Artículo 2".— Notifiquese, prévia re
posición y baje a la Dirección General
de Minas a sus efectos.—

Artículo 30.— Publíqueseé insértese
en el Registro Oficial.—

A V E L IN O  AR AO Z

A   G A R C IA  PIN TO  (hijo)
E s copia:

F rancisco ' R an ea

S\\b-Secrela?io de Hacienda.—

15154
Salta, Agosto iS— 1932
Y  visto: El presente expediente de

cateo N° 791— C— en el cual: El se
ñor Juan B- Eskesen por la Compa-
ñia de Petróleos La  República Ltda.-,
se presenta a fs. 65— 7 r, solicitando
que se deje sin efecto la resolución
del Poder Ejecutivo de la Provincia
dictada .con fecha Octubre 23 de 1928
corriente a fs. 60 y en cuyo mérito
«revócase la concesión del permiso de
cateo de petróleo, etc. otorgada por
el señor Escribano'de Minas a favor
de la Compañía de Petróleos La  Re
pública Ltda.» con fecha 26 de Febre
ro de 1926, en el presente expediente

 S!° 791 — C— » y

c o n s id e r a n d o :

Primero: Que la resolución deL
Poder Ejecutivo de la Provincia dic
tada con fecha Octubre 23 de 1928,.
corriente a fs. 60 y que ha sido ma
teria del. recurso deducido a fs. 65—
71, se funda, en primer término en»
que aun admitiendo que el permiso
de cateo haya sido legalmente acor
dado por autoridad competente, el.
concesionario del permiso y sus ce-
dentes no han cumplido ' con la obli
gación de instalar en el terreno, den
tro del plazo señalado al efecto por el
artículo 28 del Código de Minería, Ios-
trabajos de exploración, como consta
del informe de Inspección de Minas  
corriente a fs. 58. Segundo: Qué-
la duda que pudo caber respecto a
la competencia de la autoridad mine
ra que acordó vel-permiso de cateo,,
con fecha, 26 de Febrero de 1926, o>
sea del señor Escribano de Minas, a.
quedado despejada por la Suprema.
Corte de Justicia de la Nación,, en  
fallo dictado con fecha 14 de Marzo
del corriente año, en el juicio «Com
pañía de Petróleos La República
Ltda."Compañía Nacional de Petró
leos Ltda. y Argentina Standard OiT
Co. (S . S . A . A .) contra la Provincia de-
Salta», que se registra en el tomo 97-
pág. 12? y siguientes de lá «Gaceta,
del Foro«, en el cual en la parte per
tinente, dice: «Que en el caso de au
tos las autoridades mineras, creadas
por el Interventor Gimenes Zapiola,.
que autorizan las concesiones que
motivan esta «litis», fueron posterior
mente reconocidas por los gobiernos
locales, .como lo demuestran los de
cretos de los gobernadores Güemes.
y Corbalan números 2047 y 3036 de
Diciembre 12 de 1924 y ,Noviembre
28 de 1925, que se refieren a dichas
autoridades y, estos reconocimientos
harían desaparecer'cualquier. objeción
relativa al origen de su nombramien
to u organización. La parte aetora.
ha afirmado .ademas, sin contra—
dición alguna, que durante diez:,
años no hubo otra - autoridad minera
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•en Salta que la • organizada por- la
Intervención, recordada en el decreto
N" 54, autoridad aquella que lia otor
gado todas las concesiones en el re
ferido lapso de tiempo. La prueba de
«ste aserto, por otra parte, consta en
•autos por declaración de testigos y
-diversos informes oficiales que la co-
xroboran. Oue en presencia de éstos
•antecedentes y aún cuando la validez
de los actos producidos por la men
cionada autoridad minera no tuviera
solución dentro de las leyes vigentes,
la  tendría dentro de la doctrina y de
l a  jurisprudencia, ya que los funcio
narios que la desempeñaron cualquie
ra que fuese el vicio, de sus nombra
mientos habrian estado en público
y aparente ejercicio de sus funciones,

.siendo tenidos como tales por los  
propios gobiernos de Salta, y los par
ticulares que actuaron . contra ellos
(Fallos T .14 8  pag, 303 artículos 981,
982 y 983 del Código Civil).

Tercero: Que aclarada indubitable-
  mente, la duda que pudo caber so- .

bre la competencia de la antoridad
-minera, corresponde analizar la cues
tión acerca de sí los concesionarios
y  sus- cedentes Han cumplidor o nó,
«con la • obligación - de instalar en él
terreno, los trabajos de exploración,
dentro del plazo señalado al efecto
por el articúlo 28 del Código de mi
nearía.

Cuarto: Que para resolver la cues
tión planteada en el considerando an
terior, debe tenerse en cuenta que el
permiso de cateo acordado con fecha
26 de Febrero de 1926, corriente' a
ís. 52 y 53 del presente expediente,
establece: «Regístrese esta concesión
en el Registro de Exploraciones y
Sección Minas de la Dirección de

-Obras Públicas y Topografía, debien
do esta impartir las instrucciones
pertinentes, señalar e l . término y de-

.signar el perito que a costa de los
-permisionarios ha de situar y esta-
■quear el pedimento una vez que
-aquel sea aceptado por éstos y se po;
.sesione del cargo. Al efecto pásese
e l expediente. La operación a prac

ticarse deberá ser presidida por el
Juez de Paz del lugar, con citación
de los permisionarios, propietarios
del suelo o de sus. administradores,
ocupantes o arrenderos y dueños de
minas y concesiones colindantes, quie
nes tienen derecho a presenciar la
operación. En su oportunidád líbrese
oficio. El plazo de treinta dias para
instalar los trabajos empezará a co
rrer de la fecha en que, aprobado
aquella pperación sea inscripta en el
Registro de Exploraciones dé esta

  Oficina de Minas. Vencidos esos
treinta dias comenzará am correr el
término legal del cateo, todo confor
ma a lo dispuesto en los artículos 2°
y 3o del Decreto del Poder Ejecutivo
N u 3036 del 28 de Noviembre del
año próximo pasado 1925

Quinto.- Que cualquiera que fueran
los vicios cíe que pudiera adolecer el
permiso de cateo referido en el con
siderando anterior, ello daría lugar

  para que la Provincia de Salta de
dujera la demanda del caso por la via
judicial correspondiente, pero no pa
ra que el Poder Ejecutivo revoque
la concesión en la forma efectuada a
fs. 60 a fin de no exponer a la Pro
vincia a las concecuencias de un liti
gio adverso, teniendo presente la-
jurisprudencia sentada por la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación,
en el recordado fallo dictado en el
juicio «Compañía petróleos La Repú
blica, Compañía Nacional de petró
leos y Argentina Standard Oil Com
pany (S. S . A . A .  ) contra la provin
cia de Salta, »En efecto, dicho T r i b u 
nal en la parte pertinente, dice: «Que,
en consecuencia, las concesiones de
minas otorgadas por la autoridad
minera que creó la Intervención son
definitivas en el concepto de que no  
pueden ser revocadas ni modif cadas  
por el Poder Ejecutivo, por cuanto  
la naturaleza de la propiedad minera  
y las relaciones jurídicas que de ella  
se derivan entre el Estado que la con- 
cede y los particulares concesionarios  
ocurriendo conflictos, deben ser so- 
.metidos al poder judicial, ante la ja   
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risdicción corréspondiente, única au-
toridad-que tiene comjjetencia para
resolver las contiendas en causas ci
viles o criminales, ya que la circuns
tancia de que el Poder Ejecutivo al
dictar el Decreto impugnado haya
procedido como poder público o ad
ministrativo, « no puede alterar la ju 

 isd icción  délos Tribunales Federa
les, regidos por la Constitución y las
leyes, nacionales.» (Doctrina— fallos:
T. 109, pag. 431, T. 148, pag. 65, en
tre otros Artículos 100 y iox de la
Constitución Nacional)-« Que seria
atentatorio al orden establecido en la
Carta fundamental en cuanto consa
gra la división de los poderes del
Estado, admitir que el Poder Ejecu
tivo general o local, se atribuya fa
cultades judiciales para aniquilar por
sí y ante sí derechos legítimos, ó
aparentemente legítimos en virtud

  de su título, pues como lo ha dicho
esta corte, en uno de sus primeros
 fallos, siendo un principio fundamen
tal 'de nuestro sistema político, la di
visión del Gobierno .en tres grandes
departamentos, el Legislativo, el. Eje
cutivo y el Judicial, independientes
y soberanos en su esfera, se sigue
forzosamente que las atribuciones de  
cada uno le son peculiares y exclusi
vas: pués el uso concurrente ó común
de ellas haría desaparecer la línea de
separación entre los tres altos pode-

  res políticos y destruiría la base de
nuestra forma de gobierno » ( T .  1

 p a g ,36. citado por Montes de Oca, T.
xi pag. 3) . concluyendo luego: «Lo
que se decide en el caso, es que el
Poder Ejecutivo no há podido a rro
garse facultades judiciales para resol-,
ver, por si y ante sí, sobre derechos
civiles en los conflictos de'la Provin
cia', que representa, con los habitan
tes del país, que dicho poder, en su
doble representación ¡pública y priva
da, está obligado a la mánera de cual-^
quier persona a acudir a los tribuna-

   es competentes para dirimir las con
 roversias sobe los bienes privados
del Estado ó reivindicar derechos, ,
 uando estos dependan de la aplica

ción de los Códigos, que son la L,e>~
de la Nación constituyendo esta igual
dad del individuo frente al Estado,
la más preciada garantía de los go
bernados contra posibles avances de
los gobernantes, quiénes al ampara
de la fuerza material' de que dispo
nen podrían despojar a los particu
lares ¡impunemente, de sus propieda
des sin forma de juicio.— E11 el «sub 
júclice » si el poder Ejecutivo de Sal
ta estimaba vicioso el título otorgado-
a las compañías actoras y a cuyo am
paro han introducido fuertes capita-

  les en maquinarias, caminos, perfora
ciones y otros diversos trabajos, es
elemental que ha debido deducir las

  acciones del.caso por la vía judicial
correspondiente y no resolver por sf
mismo una contención entre pnrtes.
El Poder Ejecutivo de la Nación en
numerosos casos relativos a los bienes
del puerto de L,a Plata, procedió de
mandando a Iqs particulares posee
dores, en virtud de títulos anulables 
por acción de reivindicación, es decir-
acudiendo al poder judicial para diri
mir cuestiones de derecho privados;
( Art. 95 de la Constitución Nació--
nal )»  
Sexto: Que la resolución materia del'
recurso se funda en segundo térmi
no, en que «el permiso de cateo soli
citado en este Expedienté y concedi
do por el señor Escribano de^minas*.
está comprendido en la zona de re
serva, establecido por el artículo i 01 
del Decreto d e re ch a  '12 de Diciem
bre de 1924».

Séptimo: Que el vicio de que pu—
  diera adolecer el permiso de cateo-

por la causal mencionada’ en el con
siderando anteriores de la misma na
turaleza del consignado en el consi
derando' tercero, razón por la cuál le

  comprende én todas sus partes el cri--
  terio ya establecido en los consid'e--

randos cuarto y quinto.  
  Por tanto.

E    Gobernador de la Provincia
R e s u e l v e  :

Artículo i ° — Déjase sin efecto la.
resolución ó decreto de fecha Octu-
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"bre 23 de 1928, corriente a fs. 60. sin
perjuicio de que, si el Poder Ejecutivo
-lo Juzgare procedente, ordene se de
sluzcan las acciones que correspon
d an  por los vicios de que pudiera ado
lecer el permiso de cateo de fs. 52 y
5 3-' ,   . , -

Artículo 2o.— Notifiquese, previa
reposición y baje a la Dirección Ge
neral de Minas a sus efectos.

Artículo 30.— Publíquese é inserte-
.se en el Registro oficial.

A R A O Z — A. G a r c ía  P in t o

3£s copia:
F rancisco  R anka

Sub-Secretário de- Hacienda

I 5I55
Salta, Agosto 19 dé 1932.—
Existiendo en Tesorería General

■varios documentos a favor dél Go
bierno de la Provincia, procedentes
del cobro de diversos impuestos fis-

•cales de conformidad a las leyes res
pectivas; y siendo facultativo del Po-

*der Ejecutivo disponer de esos valo
res con el objeto de atender los suel
dos y gastos de la Administración,

E l  Gobe> 11 ador de la Provincia,
  d e c r e t a :

Art. i°.— Autorizase al Tesorero'
General para que efectúe el descuento
de dichos documentos én el Banco
Español del Río de la Plata de esta
capital hasta la suma’ de Setenta Mil
Pesos moneda legal, y para que firme
'los endoces respectivos conjuntamen
t e  con el Contador General Interino
-de la Provincia, señor Rafael Del 

Cario.
Art. 2°— Comuniqúese, publíquese,

insértese en el Registro Oficial .y  ar-
• ch ívese .

A V 'E L IN O  A R A O Z .

  A. G a r c ía  P in t o  (Hijo)

F r a n c i s c o  . R a ñ k a

~Sub Secretario de Hacienda

i5i6o
Salta, Agosto. 19 de 1932.

K i  Gobernador de . la Provincia
DECRETA.;

, Art., i°.—  Nómbrase al señor Julio
Alemán Encargado de Sección de la
Dirección General de Rentas, en reem
plazo del señor Víctor Peyrotte*

A rt..2c.— Nómbrase al señor Ino
cencio Pérez, Escribiente de la Di
rección General de Rentas, en reem
plazo del señor José Nuñez.

Art. 30— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.  

A V E L IN O  A R A O Z

A. G a r c ía  P i n t o  (HijOyi

Es copio.

F r a n c isc o  R a n e a

  Siib— Secretario de Hacienda

15161
Salta, Agosto 19 de 1982.

No habiendo la H. Legislatura
sancionado el presupuesto General de
Gastos de la Administración que ha
de regir para lo que resta del corrien
te año, por el cuál se crean los car
gos de otro Inspector y otro S u b in s  
pector de la Dirección -General de
Rentas, y exigiéndolo las necesidades
públicas del mnmentol

E t Gobernador de la Provincia en 
A c u e r d o  de Ministros,

D e c u ria:

Art. i°. — Creánse, provisionalmen-
'te, los cargos de Inspector y de Sub
inspector de la Dirección General de
Rentas y nómbrase para desempeñar 
los a los señores Eladio Saravia y
Natal Pagés. con la asignación men 
sual de docientos cincuenta Pesos
el primero, y de docientos pesos el se  
gundo, cuyo gasto se imputará en
carácter'provisional al Anexo C.— In 
ciso 7.—  Item 1.— partida 14 del pre 
supuesto vigente, Hasta tanto sea am  
pliada para el ejeVcicio en curso  
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comprendido en el presupuesto de lo
qne resta del presente año..

Ar-t. °.2 — Comuniqúese, publíquese
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese.

A. A R A O Z  -  A. B. R o v a l e t t i
 

A. G a r c ía  P in t o  (Hijo)
E s copia,

F r a n c is c o  " R a n e a

Sub— Secretario de Hacienda.

MINISTERIO DE GOBIERNO

DECRETOS

  15156— Salta, Agosto 19.de 1932.
Exp. N u 1317— Letra O.— Siendo

necesario modificar el plazo del pa
garé que se ordena entregar a la
orden de los señores Lorenzo Valle,
y Cía., de esta Capital, por Decreto de
fecha 2v de Agosto en curso (Art.
3"), en fórma tal que su término no

cxceoa del 31 de Diciembre de 1932
en curso, como asimismo, determinar
la división que debe establecerse en
cuánto .a la forma de pago del líqui
do por Dos mil ochocientos ochenta
pesos ($ 2.88000), dado que sobre di
cho impoi te, Seiscientos ($ 600.00) re
presentan el saldo de la compra
efetuada de dicho señores por la Co
misión de C aminos, de un automó
vil Ford tipo colectivo, cuya canti
dad servirá para compensar por su
valor con el del precio total de
compra.

P o r  -tanto:
E l Gobernador de la Provincia,

DeCRETA:

Art. i°.— Modifiqúese el Artículo 30
del Decreto de fecha 2 de Agosto en
curso, recaído en P̂ xp. N n 1317— L e
tra O., y fíjaselo en la siguiente
forma:

«Art. 2o.— Tómese razón por Conta
duría General a sus efectos, debien
do hacerse la liquidación y pago del
importe autorizado por el Art. 2° del

presente Decreto,en-la signiente forma;
a). Dos mil doscientos ochen

ta pesos ($ 2.280), mediante la entre
ga a los señores Lorenzo Valle y
Cía., de un pagaré a sú orden y a un
plazo que no exceda del día 31 de-
Diciembre de 1932 en curso, con im
putación a «Cuenta Comisión de Ca
minos— Ley N°34Óo— A Reintegrar»,,,
y con cargo al crédito documentado

  que por la cantidad de Doscientos
mil pesos moneda legal, se concertara
con el Banco Español del Río de la
Plata por Decreto de fecha 5 de-
Abril del corriente año;

b). Seiscientos pesos (#600.00) me
diante orden de pago para compen
sar, con la debida - intervención d e
Contaduría General, por su valor con
el de la compra por los señorese Lo
renzo Valle y Cía., de un camión usa
do «Chebrolet» de la Comisión de Ca
minos, conforme lo especifica el Pun
to 40 del Acta Nu i 7S del 16 de Ju~

' nio ppdo., con imputación a «Cuenta
Comisión de Caminos — Ley N u.346o_
A Reintegrar», y con cargo' al crédi
to directo que por la cantidad de
Ci.en mil pesos se concertara con ef
Banco Español del Río -de la Plata,
por Decreto del 5 de Abril último.»

Art. '3°:— Comuniqúese, publíquese-
insértese en el Registro Oficial y ar
chívese .

A R A O Z

A l b e r t o  B. R o v a l e t t i

Es copia:

F i g u e r o a  M e d i n a

O fic ia l M a y or de G ob iern o

! 5i 5 7
Salta, Agosto 19 de 1932.—
Vista la propuesta respectiva de Jefa
tura de Policía,

E l  Gobernador de la Provincia,
D e c r e t a :

Art. x°.— Nómbrase al señor Carlos
Quiroga, Sub— Comisario de Policía
«ad— honoren» de la localidad de El.
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Naranjo Departamento de Rosario de
2a Frontera,— en reemplazo de Don
”Ysidro Femayor.—

Art. 2".— Tómese razón por Jefatura
de Policía y C ontaduría General, a
■sus efectos.—

A'rt. 3o.— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese..

A R A O Z  - A .  B. R o v a l e t t i.

Dtís copia:
J ulio  F igu kk o a  M edina

Oficial- J\ fayo7 de Gobierno

i 5 i 58
Salta, Agosto 19 de_ 1932.—
Siendo necesario -rectificar el Art. 20.
del Decreto de fecha 16 de Agosto én
curso, toda vez que el nombramiento
extendido a nombre del señor Julián
jRiera, debe ser al de Fernande Riera,

E l Gobernador de la Provincia
D e c r e t a :

Art. :°.--Déjase. expresamente es
tablecido que es a favor del señor

-‘Fernando Riera, el nombramiento
extendido por el Art. 20. del Decreto
•de fecha 16 de Agosto en curso, como
S u b — Comisario de Policía«ad— ho-
noren» de Estación Hickman (Oran),
siendo a tal efecto removido de su an
terior cargo de Sub— Comisario de |
Policía de Luna Muerta (Oran).—

Art. 2o.— Tómese razón por Jefatura
de Policía y Contaduría General, a
sus efectos.— '

Art.' 3".— Comuniqúese, publíquese,
.insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z - - A .  B. R o v a l k t t í

.1 Í S  c o p i a :

J.ui.io F)c,ukroa  Medixa

Oficial *1 favor de Gobierno

I 5 Í59
.Salta, Agosto T9 de 1.932.--

Expediente N° 1543— .Letra P.—
Vista la Nota N n 3532 de fecha 17 de

.Agosto en curso, de Jefatura de Po
licía, .solicitando la rectificación del

nombramiento de Oficial Meritorio
de la Comisaría sección segunda, de
esta- Capital, hecho a -favor del señor
Martin Alemán por Decreto de fecha
13 de Agosto en cursó -Exp. N° 1444
Letra P-, debiendo ser extendido a
nombre del señor Manuel Alemán,
dado que esta persona era la propues
ta por Jefatura de Policía, habiéndose,
incurrido en un error al consignarla
con el primer nombre en la respectiva
Nota N° 3361 de 3 del corriente mes.
por consiguiente:—

E l Gobernado1 de la Provincia
D e c r e t a :

Art. Io.— Rectificase el nombramien
to hecho por el Artículo i° del Decreta
de fecha n .d e  Agosto en curso Exp.
N° 1444-Letra P-, a favor de Don
Martín Alemán, para el puesto de

-oficial Meritorio de la Comisaría-de
Policía Sección. Segunda de esta Ca
pital;- y déjase expresamente estable
cido que dicho nombramiento, es a
favor de Don Manuel Alemán.

Art. 2o.— Tómese razón por Jefatu
ra de Policía y Contacluría General,
a los fines consiguientes.—

Art. 3".— Comuniqúese, publíquese,
insértese en el R. Oficial y archívese.

A R A O Z — A- B. R o v a l k t t i .
Es copia:

  uijo F igueroa  Medina

Oficial Mayor de Gobierno

RESOLUCIONES

739

Salta, Setiembre 28 de 1932

Expediente N° 176 6  — Letra  M.   
Vista la siguiente planilla presen
tada al cobro por Jefatura de P o 
licía, relativa a los jornales,deven
g a d o s  por los penados que en la
misma figuran y  que trabajaron
en las obras de arreglo del ja rd ín
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de la Casa de Gobierno, durante
el mes de Junio de 1932 en Curso/

S. Vera Jornalero $ 4.50
S. Diaz 4 1/2 dias » 4.50
A. Villarroel 4 1/2 » 4.50
J. Adet ^ 4 '1/2 , » 4.50
A .  Cortez 4 1/2 » 4-5°
A. Chuchuy 4 1/2 » 4.50
R. Castillo 4 i/ 2 » » 4.50
A . Rodríguez 4 1 / 2 » ' 4.50
D. Diaz - 4 1/2 » 4-5°
J; Oviedo 4 1/2 » 4 -5°
J. M. Peñalba 4 1/2 » » ' 4-5°
N . Vilte.

Total; » 54.00

Atento al informe de Contadu
ría General, de fecha I o de Sep
tiembre en curso, dando la impu
tación que por Presupuesto corres
ponde hacerse dél presente gasto;

E l Ministro de Gobierno,

R e s u e l v e :

Art. i° Autorízase el gasto de
la cantidad de cincuenta y  cuatro
pesos que deberá liquidarse y
abonarse a favor de Jefatura de Po
licía, para que pueda cancelar los
jornales devengados durante el mes
de Juuio de 1932 en curso por el
personal de recluidos en la Cárcel
Penitenciaria que figuran en la
planilla precedentemente inserta, y
correspondientes a los trabajos efec
tuados por los mismos en las obras
de arreglo del jardín de la Casa
de Gobierno, cou'cargo de renHir
cuenta oportunamente.

Art. 2o — Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im
putándose el gasto autorizado por
esta Resolución, al Anexo C. In

ciso 70, Item i°, Partida 6a del
Presupuesto vigente.

. Art. 3o —  Insértese en el Libro
de Resoluciones, comuniqúese y
baje para su cumplimiento. .

A. B. R o v a l e t t i.

J u l i o  F ig u e r o a  M e d in a

OFICIAL M AY O R  DE GOBIERNO

N° 740    

Salta, Octubre 6 de 1932.
Expediente N° 18 2 2 — Letra V.

Visto este Expediente, relativo a
la factura presentada al cobro por
el señor Moisés Vera, constructor
por concepto de los trabajos de re
paración del local que en la Casa
de Gobierno ocupa la Secretaria de
la Corte de Justicia y  atento al in
forme de Contaduría General, de
fecha 3 de Octubre en curse.

E l Ministro de Gobierno.
R e s u e l v e .-

Art. i ° — Autorízase el gasto de
la cantidad de treinta y cinco pesos

para cancelar la factura presen
tada al cobro por don Moisés Vera
por concepto de los trabajos efec
tuados en el ‘ local que ocupa la
Secretaría de la Corte de Justicia.

Árt. 2o— Tómese razón por Con
taduría General a sus efectos, im 
putándose el gasto autorizado por
esta Resolución, al A nexo C. In
ciso 7 0 Item i° Partida 14 del Pre
supuesto vigente, en carácter pro
visorio hasta tanto los fondos-de
dicha partida sean ampliados, por
encontrarse agotada ■y solicitado su
refuerzo.
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Art. ¿ ° — Insértese en el Libro
de Resoluciones, comuniqúese y
baje.

A. B. R o v a l e t t i

J u l io  F g iu e r o a  M e d in a

O ficial M a yo r de Gobierno.

S e c c i ó n  A l i n a s
Salta, 29 de Septiembre de 1932
Vistas las actuaciones del pre

sente expediente de concesión de
permiso de cateo de minerales de
primera categoría (excluyendo pe
tróleo e hidrocarburos fluidos)—
N° 148— Letra G — en una exten
sión de dos mil hectáreas, en el
lugar denominado Trigo  Huaico,
Departamento Santa Victoria de
esta Provincia, otorgada a favor del
Sr. José Guilianotti y

c o n s id e r a n d o :   
Que con fecha 14 de Junio de

1932, en resolución corriente a
fs. 19, "esta Autoridad Minera
ha concedido el permiso para ex
ploración y  cateo de minerales de
primera categoría (excluyendo pe
tróleo e hidrocarburo fluidos) soli
citado por el citado Sr. Guilianotti,
sin que dicho concesionario haya
cumplido con la obligación de
instalar en el terreno, dentro del
plazo señalado al efecto por el ar
tículo 28 del Código de Minería,
los trabajos de exploración, según
consta en autos, que la presenta
ción, corriente a fojas 26 está com
pletamente fuera de término; por
lo tanto, haciendo efectivo lo dis

puesto en los artíctilos 23 y  32 del  
Decreto Reglamentario N° 11.790   

E l Director General de Minas
de la Provincia

R esu elv e .

i 0— Ordenar el archivo, de este
expediente N° 148 — Letra G. por
estar caduco de pleno derecho, de
permiso para exploración y  cateo
de minerales de primera categoría
(excluyendo petróleo e hidrocarbu
ros fluidos), otorgado a favor d e   
Sr. José Guilianotti, con fecha 1,4  
de Junio de 1932, en jurisdicción
del Departamento Santa' Vietoria
en el lugar denominado Trigo
Huaico, de ' esta Provincia.

2o — Tómese razón, pase a la D i
rección General de Obras Públicas
de la Provincia a sus efectos y  dé
se vista al. Sr. Fiscal de Gobierno
(Art. 46 del Decreto Reglamenta
rio N° 11.790).

3o— Nbtifíquese, publíquese, en  
el B O L E T I N  O F IC IA L , repon- 
gase.

L U IS  V .  O U T E S
Ca r lo s  F ig u e r o a

Escribano de Minas  

L E Y N" 35

E l Senado y  Cámara de JDipu
  ados de la Provincia de Salta san- 
donan con fuerza de

  L  E  Y :   

Art. i ° — Todos los artículos de to
cador gravados por la Ley Nacional
N° 11582 modificatoria de. la Lev
11284 que se consumen en el territo
rio de la Provincia, pagarán un im
puesto provincial en estampillas que
se adherirán a los envases o unida
des, equivalentes al cincuenta per
ciento del impuesto nacional estable-
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  cido por dicha Ley o que se -estable/
 ca por otros -leyes nacionales modifi
catorias de aquella.—  Para la aplica
ción del impuesto no se computarán
las fracciones de centavo.

Art. 2o— El impuesto establecido  
en el artículo anterior no excedera.án
en ningún caso de $ 0.50

Art. 3o— Los jabones-y jabones lí
quidos cuyo precio de : venta por

-unidad varié 'entre $ 0.30 a •$ o 70,
pagacán un impuesto de $ 0.01 por
unidad.

Art. 4o— Exceptúanse de impuesto
 establecido por esta Ley los jabones
y  jabones líquidos cuyo precio de ven
ta por unidad sea menor de $0.30

Al t- 50— La recaudación del impues
to creado por esta Ley. el 'incum pli
miento de la misma en toda?, sus
partes, 'el procedimiento a seguirse,
en caso de in'fracción, etc., se efectua
rán en la forma y modo que deter
mina la Ley Impuesto al Consumo.

Art. 6o— Él Poder Ejecutivo regla
mentará la presente Ley.

Art. 70— Esta Ley empezará a regir
sesenta días después de su promul
gación.

Art. 8o— Deróganse toda las leyes
y disposiciones que se opongan a la
presente.'

Art. 40— Comuniqúese, etc.
• D a d o  e n  l a  s a l a  d e  s e s i o n e s

-DE LA H. LEGISLATURA A VEINTISEIS

.DIAS DET. MES DE SETIEMBRE DEL

AÑO MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS

J u a n  A r i a s  U r i b u r ü
Pte. del H . S enado   

JOSÉ MARIA iftEGUIZAMON
Pte. de la  H. C. <le O.  

ADOLFO ARAOZ— MARIANO F. CORNEJO
.Srio, del H. Senado S rio . de la .H . C. de D. *

MINISTERIO DE HACIENDA:
-Saltn, Octubre .3 de 1932.

Téngase por Ley de la Provincia^
cúmplase, comuniqúese, publíquese,
insértese en el R, de Leyes y archívese

A V E  L IN Ó  A R A O Z
A. G a r c ía  P in t o  (Hijo)

les  copia:— f r a n c i s c o  r a n e a

Sub srcrrtario de Hacienda

Ley N" 36

E l Senado 1 'la Camara de Diputa ~
dos de la Provincia de Salta, Sancio
nan con Fuerza, de.

LE Y:

  Art. i°.— Grávansen los fósforos
que se consuman en el territorio de
la Provincia con un impuesto en es
tampillas que serán adheridos a los  
envases en la siguiente forma:
a) por cada caja hasta de treinta y
cinco fósforos, cuyo precio de venta
incluido al presente impuesto, sea al
consumidor hasta de $ 6.05. . . .  $ o . 01.
b) Por cada caja hasta de setenta
fósforos, ruyo precio de venta inclui
do al presente impuesto, sea al con-  

, sumidor hasta de $ o. 10-$  0.20.  
c) Por cada caja que contenga mayor
cantidad de fósforos, pagará medio
centavo rnás por cada treinta y cinco
fósforos o fracción.—

Art. 2o.— A  los efectos de la per
cepción íle éste impuesto en forma de
hacerse efectivo, las penalidades a
sus infracciones y en todo lo que no
fuera incompatible con la presente
L ey  regirán las disposiciones de la

  Ley de Impuesto al Consumo y sus
Decretos Reglamentarios.—

Art. 30.—  Derónganse las Leyes y
disposiciones vigentes en la parte
que se opongan a la presente.—

Art 40.— Coniuníquése, etc.—
Dado en la Sala de Sesiones de la H.
Legislatura a veintiséis dias del mes
de Setiembre de 1982.—

J u an  A r ias  U r i b ú r u

Pte. del H. Senado.—
JOSE M. L eG l i z a m o x .

Pte.' de la H. C. de Diputados.

A d o l f o  A r a o z . - M a r i  a s o  C o i í í í e j c x  
- S r io .  de-1 H .  S e n a d o  S r io .  di- la  H . C . de O.

MINISTERIO DE HACIENDA:

Salta, Otubre 3 de 1932.—    
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Téngase por Ley de la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, publíquese,
insértese en el Registro de Leyes y  
archívese.—

A V E L I N O  A R A O Z .
A. G a r c ía  P i n t o . (H .)

E s copia:
F R A N C IS C O  R A N E A

Sub— Secretario de Hacienda

. L E Y N° 37

E l Senado y  Cámara de Diputados
de la Provincia'de Salta sancionan
(07i fuerza de

L E  Y .
Art. i°— Exonérase a la Sociedad

de Beneficencia de ésta ciudad dfel
pago de la contribución directa, para
todas sus propiedades ubicadas en ésta
ciudad y en el' término anterior a la
presente y por el ejercicio del corrien
te año.

  Art. 2U.— Comuniqúese, etc.:—
D a d o  e n  l a  s a l a  d e  s e s i o n e s

  DR LA 1-1 LEGISLATURA, A VEINTISEIS

DIAS DEL MES DKSETIEMBRE DEL AÑO

MIL NOVECIENTOS TREINTA Y DOS

J u a n  A r ia s  Ü r i b u r ü
Pte, de lH . Sonado

JOSÉ M LECrUIZAMON
Pte. de la  Hv C. de D .

  Ad o l f o  a r a o z — m a r i a n o > .  c o r n e j o
S río . de l H . Senado S rio . de la  H . C. de D .

MINISTERIO DE HACIENDA:
Salta, Octubre 3 de 1932.

Téngase por Ley de la Provincia,
cúmplase, comuniqúese, publíquese;
insértese en el R. de Leyes y archívese.

A V E L I N O  'A R A O Z .
A. G a r c ía  P i n t o  Hi  

 p3s copia:— f r a n c i s c o  r a n e a

Sub— Secretario de Hacienda

LEY N° 38

M  Senado y  la Cantara de Diputados 
 3x  la Provincia de Salta, sancionan
 con fuerza, de

L E Y :
Art. 1.— Exonérase del pago de la

^oVitribución directa por el término

de un̂  año a la sonora Gabriela L ó 
pez de Austerlitz y sobre su casa,
ubicada en ésta Ciudad en la callfer
Juan B. Alberdi 466.

Art 2o— Comuniqúese, etc.
Dado en la Sala de .Sesiones de la H.  
Legislatura a 26 días del mes de S e—
timbre de 1932.
J u a n  A r ia s  U r ib u r u .

Presidente del H . Senado.
J ó s e  m a . L e c u i z á m o n .

Presidente de la C. de Diputados!
'A dolfo  A raos ., Ma r ia n o  Co r n k jo -  
S r io .  del H . S e n a d o .  • S r io .  de la  H , C . de O.

MINISTERIO DE HACIENDA:    

Salta, Octubre 3 de 1932:  
Téngase por Ley de la Provincia,.  

cúmplase, comuníqueáe, publíqueser.  
insértese en el Registro de Leyes y   
archívese.      

A . A R A O Z — A. G a r c ía  P in t o   
Es copia      

F rancisco R anea

Sub-Secretario de hacienda

Sby N° 39  

E l Senado y  la Canmra.de Diputados
de la Provincia de Salta, sancionan
con Fuerza de.

L E Y :

Art. i°— Exímese del pago de4 in-  
teres de 9 % anual' que establese el  
Art. 30 de la Ley Nu '1073, a toda  
sucesióu ó secionario de sucesores, que  
no hayan - iniciado juicio sucesorio  
dentro del año posteyor a la muerte  
del causante, ó que, iniciado hubiera
dejado de pagar el impuesto a la tras- 
misión de bienes, siempre, que lo'
hagan efectivo dentro de los ciento
ochenta dias contados desde la pro
mulgación de la presente Ley.
~ Art. 2o— Comuniqúese, etc—
Dado en la Sala' de Seciones de la H..
Legislatura a 26 días del mes de Se
tiembre de 1932.

J u a n  A r ia s  U r ib u r u .

Presidente de H. Senado.
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J o s é  M a .' L e g u iz a m o n .

Presidente de la C. de Diputados.
A d o l f o  A r a o z . M . C o r n e j o .

   ^ Secre tario  d« l H . S a n a d o  S o c re t ir io  de la C . D iputados.

MINISTERIO DE HACIENDA:

Salta, Octubre 5 de 1932.
Ténganse por Ley de la Provincia,

cúmplase, comuniqúese, publíquese,
  insértese en el Registro de Léves y
  archívese.

A V E L I N O  A R A O Z .

A . G a r c ía  P in t o  Hijo
JEs copia: - f r a n c is c o  r a n e a

- E D I C T O S   

EDICTO DE MINAS — Ex. 156— Letra y
MINA «TEMPLE»

La Autoridad Minera de la Provin
cia notifica a los que se consideren
con algún derecho para que los lia
ban váler en la forma y dentro del
término deiey  que se ha presentado
el siguiente escrito, el -que., con sus
anotaciones y proveídos dice así:

Señor Director General de Minas.
Adolfo Figueroa García, por la Direc
ción General de Yacimientos Petro
líferos Fiscales, en el E xp . 156— y,
sobre manifestación de descubrimien
to de la mina denominada Temple,
a V. S. digo: .Que solicito nueva-

.mente la mensura de la mina Tern-
' pie a cuyo efecto reproduzco en lo
pertinente el escrito de fs. 4 a 7.-Den
tro del plazo de 100 dias, contados

-en la forma prescripta por el Art.
133 de! Código de Minéría, mi man
dante ha tenido hecha una labor que
pone de manifiesto el criadero. En

  consecuencia, de acuerdo con lo dis
puesto por los Arts. 14 de la ley
nacfona'l 10.273 y 31 del Decreto de
f cha Abril ' 26 de 1930, solicito la
mensura de esta mina que ha sido

•^descubierta en el cateo 88— Y. que
constará de 6 pertenencias con una

.superficie total de 486 hectáreas de

conformidad a las indicaciones con
tenidas en el plano de fe. 2 y de
acuerdo con el siguiente detalle:

Pertenencia N°. r. Un Paraleló-
gramo, 11-10-18 19, cuyo vértice No-  
reste designado con el N° ir  se en
cuentra ubicado.á trescientos cincuen
ta y dos metros ochenta centímetros
(352,80 m.) al Sud siete grados Oeste
(S! 7". 00’ 00 ’ o.) de un punto situa
do a su vez a seiscientos metros
(600 m.) al Oeste del vértice Noroste-
de la zona de exploración. Los lados
menores, de cuatrocientos metros
(400 m.) tienen rumbo Este a Oeste
y los lados mayores, de dos mil cua
renta metros veinte centímetros
(2,040,20 m.) tienen rumbo Sud siete
grados Oeste (S. 7" 00’ 00’ ’ o.) EJi
pozo descubridor T .  4 está ubicado
dentro de. esta pertenencia N° 1, a
novecientos veinticinco metros cin
cuenta y nueve centímetros (925,59
m.) al, Sud, y cuatrocientos treinta y
seis metros con treinta y tres centí
metros (436,33 111.) al Oeste del vér
tice TI.

Pertenencia N° 2. Un polígono
irregular de seis lados, 19-18-27-28.
25-24, cuyo vértice Noreste designado
con el N° 19 coincide con el vértice  
Sudeste de la pertenéncia No 1. Des
de el mencionado vértice 19 se me-  
dirán sucesivamente cuatrocientos
metros (400 m.) al Oeste, vértice 18;
mil seiseiscientos noventa y seis me
tros veinticinco centímetros (1696,25
m.) al Sud siete grados Oeste (S .7 0.
00’ 00' ’ o .) vértice 27; quinientos
metros (500111.) al Este, vértice 28;
mil trescientos setenta y siete metros
diez centímetros (1377,10 m.) al Nor
te siete grados Este (N. 70 00’ 00’ '
E .)  vértice 25, cien metros (100 ni.)
al .Oeste vértice 24 y finalmente, tres
cientos diez y nueve metros quince
centímetros (319,15 ni.) al Norte siete
grados Este, llegándose al punto de
partida, vértice 19.

Pertenencia N. 3. Un Paralelógra-
mo, 28 27-35 36, cuyo vértice Noreste:
designado con el Nu 28 coincide con, 
el vértice Sud Este de la pertenen 
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cia Nü 2. Los lados menores, de qui
nientos metros- (500 m .) tienen 'rum-,
bo Este a Oeste y los lados mado
res, de mil, seiscientos treinta' y dos
metros, quince centinietrcs (1632,15
m .)  tienen rúmbo Sud siete grados
Oeste (S. T  00’ 00”  o.)  

Pertenencia N° 4. Un paraldógra- -
3110, 36-35-43-44, cuyo vértice Nores
te designado con" el N" * 36, coincide

  con el vértice. Sudeste de la perte
nencia No 3. Los lados 'menores, de
quinientos metros (500 m.) tienen
rumbo Este a Oeste y los lados ma- •
yores, de mil .seiscientos treinta y dos
metros con quince centímetros
(1.632,15 m.) tienen rumbo Sud sie
te grados Oeste (S. 7° 00’ 00’ o.).

Pertenencia N ‘ 5. Un paralelógrar
mo, 44-43 51-52, cuyo vértice Noreste
designado con él N - 44 coincide con
el vértice Sudeste de la pertenencia
N - '4 .  Los lados menores, de qui
nientos metros ,(500 m.) tienen rum-

  i)o 'Este a Oeste y los lados mayores,
de mil seiscientos treinta y dos
metros con quince centímetros
(x .632,15 m.) tienen rumbo Sud sie
te grados Oeste (S . 70 00’ 00’ ’ h .)

Pertenencia N - 6 Un polígono
iregülar de ocho lados, 52-51-58-57-
56-55-59-60, cuyo vértice Noreste de
signado con el N° 52. coincide con el
vértice Sudeste de la pertenencia N -
5. Desde el mencionado vértice 52 sé
medirán sucesivamente: quinientos
metros (500 m.) al Oests. vértice 51;
setecientos seis metros con sesenta y
tres centímetros (706,63 m .)  al Sud

  siete °rados_Oeste (S . 7° 00’ 00’ ’ o,)
vértice 58, quinientos metros (500 m).
al Oeste vértice 57'; setenta metros
-cincuenta y tres centímetros (70,53
n i .)  al Norte siete grados Este (N.
7° 00’ 00’ ' vértice 56; quinientos me-

 1(500 m.) al Oeste vértice 55, trescien
 o s  cincuenta y cinco metros cincuen
 a  y dos centímetros (355,52 m).al
Sud siete grados Qeáte (S . 70 oo’ 00’ ’
o ) vértice '59; mil quinientos metros
,(1.500 m.). al Este vértice 60 y, fi
nalmente, novecientos, noventa y un

 ynetros sesenta y dos centímetros

(991,62 ni.) al Norte siete grados:
Este (N° 70 00' óoV E  llegándose al.
punto de partida, vértice 52.

De acuerdo con lo dispuesto por
los Arts. 119 y 231 del Código de
Minería, solicito, que este escrito y
su proveído se publiquen en el diario-
que designe el señor Director por
tres veces en el espacio de quince
días y por una sola vez en el Boletín
Oficial, fijándose una copia en la
puerta de la Escribanía de Minas,
Asimismo, teniendo en cuenta lo dis
puesto por el Art. 233 de! citado
Código, pido que esta petición de
mensura y su proveído se notifiquen
a la S. A. Sstandard O i C o .  domi
ciliado en Itu7.aingó 45, como dueña
de las minas colindantes ¿Luisa» y
«Laura», situadas dentro del radio de

'cinco kilómetros del criadero descu
bierto. Pido al señor Direccor Gene
ral se sirva proveer a los siguientes"
puntos: 1) Se tenga por solicitada la
mensura de la mina denominada
Temple y se designe el perito que
ha de practicarla: 2) Se establezca la
cantidad que corresponda* depositar
a mi mandante a los. fines del Art..
40 del Decreto de fecha .Abril 26 de
I93°; 3) Se ordene la publicación y
notificación de este pedido de»men-
sura y sus proveídos en la forma so
licitada precedentemente. Entre líne-
as-56-vale. Una palabra testada, no-
vale. Adolfo Figueroa García. Reci
bido en mi Oficina hoy tres de Sep-
tienbre de mil novecientos treinta y
dos siendo las once horas y cuaren
ta y cinco minutos— Carlos Figueroa
Escribano de Minas.— Salta 7 de Sep
tiembre de 1932— Visto el escrito d e  
is- 24 a 26, de solicitud de mensura,
de la mina Temple y 'sus seis (6)-
pertenencias, para explotación de
petróleo— Exp. N °i56  Letra Y  y d e  
acuerdo a lo dispuesto en los Arts.  
231 y 119 del Código de Minería, pu--
blíquese el citado escrito y su pro
veído én el diario «El Norte», en la
forma y por el término establecido^
en los mencionados artículos y por  
uña sola vez en el Boletín Oficial de-
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la Provincia. Coloqúese aviso de cita
 io n  en e! portal de la Oficina Noti-
fíquese este pedido de mensura a la
Standard Oil Company— Sociedad

 Anónima Argentina,'en el ^domicilio
indicado, como propietaria de las mi
nas «Laura» y.' «Luisa-*. Al primer
punto última parte y -segundo, se
proveerá en su oportunidad. O U T E S.
Salta 20 Septiembre de 1932. En la
fecha notifiqué al Doctor Adolfo
Figueroa García la resolución que
antecede (fs. 26 vta.) y firma. F igue
roa García.— T. de’ la Zerda.— En
igual fecha notifiqué al, Señor Fiscal
•de Gobierno la resolución que ante
cede de' fs. 26 vta. y firma. Gómez.
R in con — T. déla Zerda.

Lo que el suscripto Escribano de
Minas hace saber a. sus efectos.

Sálta, 27 de Septiembre de 1932
C a r l o s  F ig u e r o a

Escribano de Minas .
(1702)

 EXPEDIENTE 157-Y -M IN A  «TOTA»
La Autoridad Minera de la Prov.

notifica a los que se consideren con
algún derecho para que- lo hagan
valer en la forma y dentro del tér
mino de le}- que se ha presentado el  
siguiente escrito, el que, con sus
anotaciones y proveidos dice, así:  

Señor Director General de Minas.
Adolfo Figueroa García por la Direc-

«ción General de Yacimientos_ Petro
líferos Fiscales, en el Exp. 157-Y,
sobre manifestación de descubrimiento
de la mina Tota, a VS. digo:— Que

-solicito nuevamente la.mensura de la
m in a  .denominada Tota a cuyo efecto

■reproduzco en lo pertinente el escrito
de fs.- 4 a 7 . Dentro del plazo de  
100 días contados en la forma pres-

  cripta por-el art. 133 del Código de ■
Minería, mi mandante ha tenido he
cha una labor que pone de manifiesto
el criadero. En consecuencia, de acuer-'
do con lo dispuesto por los Arts. 14
■de la ley nacional 10273 y 31. del
Decreto de fecha Abril 26 de 10)30,

■solicito la mensura da esta 'mina que

ha sido descubierta en el cateo 88-Y"
y que constará de 6 pertenencias con
una superficie total de 486 hectáreas
de conformidad a las indicaciones
contenidas en el plano de fs. 2 y de
acuerdo con el siguiente detalle:

Pertenencia N° 1 — Un polígono
irregular de seis lados, 7-9-14-15-10-

; 11, cuyo vértice Noreste designado coa
\ el núm. 7 se encuentra ubicado a cien

metros setenta y cinc-o centímetros
(100,75 m) al Sud siete grados Oeste
(S 7°oo’oo"o),de otro punto situado
a su vez seiscientos metros (600 m)
al Oeste del vértice No/este de la
zona de'exploración. Desde el jmen-
cionado vértice se medirán sucesiva
mente novecientos metros (900 m) al
Oeste vértice 9; mil cuatrocientos
treinta y dos metros noventa y cinco
centímetros (1.432,'95 m) al Sud siete
grados Oeste (S j°oo’oo"o)í vértice 14;
quinientos metros (500 m) al Este,

. vértice 1.5; mil cientosetenta y ocho
metros ’ setenta ocho centímetros
(1178,7Sm) al Norte siete grados Este,
(N 7°oo'oo” E), vértice 10; cuatrocien
tos metros (400 m) al Este,.vértice n ,
y finalmente doscientos cincuenta y
un metros ochenta y ocho centíme 
tros (251,88 m) al Norte siete grados
Este (N 7'oó’oo:i E) llegándose al
punto de partida vértice 7— El pozo
descubridor T  8 está 'ubicado dentro
de esta pertenencia número 1 a ciento

'veintitrés metros veinte centímetros
(123,20 m) al Sud y a treinta y cua
tro metros setenta y dos centímetros
(34,72 m) a) Oeste del vértice núm. 7
-Pertenencia núm. 2— Un paraleló-

gramo, 15-14-22-23,  c u y o  vértice No-
este designado con el número 15, coin
cide con el vértice _ Sudeste de la
pertenencia número 1. Los lados me
nores. de quinientos metros (500 m)
tienen rumbo Este-Oeste y los lado   
mayores de mil seiscientos treinta y
dos metros con quince centímetro
(1.632.15 m) tienen rumbo Sud siete
grados Oeste (S j noo’oo'’o). Pertenen
cia número 3 — Ún paralelógramo, 23  
22-33-34, cuyo vértice N'oreste desig
nado con el número 23 coincide con   



Pág. 26 B o l e t ín  O f ic ia l

«1 vértice Sud-Este dé la pertenencia
número 2. Los lados menores, de
quinientos metros (500 m) tienen rum
bo. Este Oeste y los lados, mayores de
mil seiscientos treinta y dos metros con
quince centímetros (1.632,15 m) tie
nen rumbo Sud siete tgrados Oeste
(S 7°oo’oo’'o). Pertenencia número 4.
Un paralelógramo, 34-33-41-42, cuyo
vértice Noreste designado con el nú
mero 34 coincide con el vértice Sud
este de la pertenencia núm. 3 Los
lados menores, de quinientos metros
5̂oo m) tienen rumbo Este-Oeste y

los lados mayores, de mil seiscientos
treinta y dos metros con quince cen
tímetros (1.632,15 m) tienen rumbo
 Sud siete grados Oeste (S 7°oo’oo’'o).
Pertenencia núm. 5. Un paralelógra-
mo, 42-41-49-50, cuyo vértice Noreste
■designado con el núm. 42, coincede
con el vértice Sud-Este de la.perte- 
nencia núm. 4. Los lados menores,
de quieñtos metros (500 m) tienen
rumbo Este-Oeste y los lados mayo
res de mil seiscientos treinta v dos
metros con quince centímetros (1632,
15 m) tienen rumbo Sud siete grados
Oeste (S 7°oo,oo”o). Pertenencia nú
mero 6. Un paralelógramo, 50-49-57-
58, cuyo vértice Noreste designado
con el número 50, coincide con el
vértice Sudeste de la pértenncia nú
mero 5. Lus lados menores de qui
nientos metros (500 m) tienen rumbo
Este-Oeste y los-lados mayores de
mil seiscieutos treinta y dos metros
con quince centímetros (1632,15 m)
tiene rumbo Snd siete grados Oeste
(S 7°oo’oo”o).

De acuerdo con lo dispuesto por
los Arts. 119 y 23t del Código de
TUinería, solicito que este escrito y su
proveído se publiquen en el diario
que designe el señor Director- por

 tres veces en el espacio de quince días
 y  por úna sola vez en el Boletín Ofi-
-cial, fijándose una copia en la puerta
.de la' Escribanía de Minas. Asimis-
 tno, teniendo en cuenta lo dispuesto
por el Art. 233 del citado Código,
pido que esta petición de mensura
v su proveido se notifiquen a la S.A.

Standard Oil Co. domiciliada en Itu-
zaingó 45, como dueña de las minas
colindantes «Luisa» y «Laura», situa
das dentro del radio de cinco kilóme
tros del criadero - descubierto. — Pido
al señor Director General se sirva
proveer a los siguientes puntos: 1) Se-
tenga por solicitada la mensura de
la mina denominada Tota y se desig
ne el perito que ha de practicarla; 2)-
Se establezca la cantidad que corres
ponde depositar a mi mandante a los
fines- del Art. 40 del decreto de fecha
Abril 26 de 1930; 3) Se ordene la
publicación y notificación de este
pedido de mensura y- sus proveídos  
£n la forma solicitada precedentemen
te . — Adolfo Figueroa.García— Reci
bido en mi Oficina hoy tres de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y
dos, siendo las once horas y.cuarenta
y cinca minutos— Carlas Figueroa—
Escribano de ¡\Iinas— Salta, 7 de Se-
tiembae de 1932. Visto.el1 escrito de
fs. 25 a 27, de solicitud de mensura
de la mina »Tota» y sus seis (6) per
tenencias, para exploración de petró
leo— Éxp. número 157-letra Y- y de
acuerdo a lo dispuesto en los Arts.
231 y 119 del Cód. de Minería, pu-
blíquese el citado escrito y sus pro-  
veídos en el diario «La Montaña», en
la forma y por el término estableci
do en -los mencionados artículos y
por una sala vez en el Bcletíu Ofic
cial— Coloqúese aviso de citación en
el partal de la Oficina— Notifíquese  
este pedido de mensura a la Standard
Oil Company Sociedad Anónima Ar
gentina, en el domicilio indicado,
como propietaria de las minas «Luisa»
y «Laura». — Al primer punto, ultima
parte y segundo, sé proveerá en su
aportunidad.— Outes— El 20 de S e -  
tienbre de 1932 notifiqué al Doctor}
Adolfo Figueroa García la resolución^
que antecede (fs. 27) Figueroa Garcia_ 
Tomás de la Zerda. En igual fecha
notifiqué al señor Fiscal de Gobierne
la resolución que antecede de fs. 27'
y firma. C. Gómez Rincón— T. de la
Zerda.

Lo que- el suscripto Escribano dé
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  .IMinas hace saber a sus efectos.
Salta, 27 de Setiembre de 1932.

C a r l o s  F ig u e r o a

E s CIUBANO ])K m i s a s   

H 03

Por José M. Decavi
JUDICIAL"

El 24 de Octubre de 1932, a las
17 horas, en mi escritorio Alsina

-433, Por orden del Sr. Juez de
T a z  Letrado, eu los autos «Embar-
-ero Preventivo» Basilia Mendez de

—O  #

Flores vs. Alfredo Chaparro he de
rematar sin base y dinero de con
tado nn automóvil usado 3 U I C K
•en las condiciones que se encuen
tre, el que pue Je v^rst en el gara,
tre calle Corrientes entre las de
A lb e rd i  y  Buenos Aires, en poder
■>del depositario Sr. Diego Pérez.

J. M. D e c a v i — Martiliero.
1704

EDICTO DE MINAS  
E xp . N°.5S— letra M. •— La Autori-

 dad Minera de la Provincia notifica
a los que se consideren con algún de
recho,, para que los liagan valeren la
fi.rma y dentro del término de ley,
que sé ha presentado el siguiente es-
•crito-que con sus anotaciones y pro
veídos, dicen así:

« Señor Esribano de Minas.— Juan
B. P2skesen, ]5or la representación que

 ■ejerzo de la S T A N D A R D  O IL COM-
P A N Y —-Sociedad Anónima Argenti
na, en el expediente ‘ N\ 58— M — de
la mina de petroleo, hidrocarburos,
gases naturales y sus similares deno-

 .m i nada
  «LUISA*» ,. én el Departamento
de Orán, al señor escribano, digo—

•Que estando dentro del término esta
blecido por el Art. 14 de la Ley N a
cional N”. 10.273 de reforma al C ó 

digo de Minería y de conformidad a
  lo dispuesto en los Arts. 231 y 232 de

este Código, vengo a formular ante
la Autoridad Minera de la Provincia
la petición de mensura y amojona
miento de dicha mina, con las seis
pertenencias de ochenta y nna hectá
reas cada una que corresponden a mi
mandante como Compañía descubri
dora de nuevo criadero de petroleo;
de acuerdo a los Art. 132, 226 y 338
del mismo Código. — La expresada
mensura deberá efectuarse por el pe
rito que se designe, de conformidad
con el plano que presenté por dupli
cado con mi escrito de fecha 21 de
Mayo de 1928, corriente afs. 18 de es
te exp. , y al cual corresponde la si
guiente descripción:— P E R T E N E N  -
CIA I :— Se tomará como' punto de
partida el mojón esquinero Ñor Este
de la estaca mina « La Milagro » de
propiedad- de mi mandante, el cual se-
halla a 1, 270 m: 70 ctms^ al Sur y
2.803 111.90 ctms. al Oeste del esqui
nero Noreste de la zona del cateo
xooi— C, según los datos dé la men
sura de dicha Estaca, mina efectuada
por el perito oficial Agrimensor Héc
tor. A . Bavio y aprobada por el señor
Escribano en exp/N". 394. — Del in
dicado punto -de partida se medirán
i49'm.78 ctms. al Oeste y 635 m.
35 ctms. al Norte para llegar al vér
tice Sur Oeste de la pertenencia «Lui
sa I » ,  la cual estaiá constituida por
un rectángulo de 2.549 m. 78 ctms.
de longitud de Este a Oeste por 317
mts. 675 milímetros de latitud, coinci-
diéndo en parte su lado Sur con el
lado Norte de la pertenencia N 0. 1 de
la mina «Laura » de propiedad tam
bién de mi mandante.— Dentro de es
ta pertenencia se fncuentra la labor
legal o sea el pozo « Lomitas N°. 9 »
en el cual se hizo' el descubrimiento
segun# constancia de las respectiva
manifestación y acta de comproba
ción corriente a fs. 4 y r de este exp.
P E R T E N E N C I A  11, Ún rectángulo
de 1.274 m. 89 ctms. .de longitud de
Este a Oeste per 63  ̂ m. 35. ctms. de
latitud, tal que s u ' vértice Ñor Esttx
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coincida con el vértice Sur Este de la
pertenencia 1 .— Esta pertenencia así
ubicada se apoya sobre el lado Este
de la pertenencia N°. 1 de la indica
da mina « Laura » y ademas su lado
Sur coincide en parte con el límite
entre el cateo N°. 1001— C y la mina
« República Argentina » , según la
mensura,, deslinde y amojonamiento
de dicho cateo efectuados por el mis
mo Agrimensor señor Bavio y apro
bados por el señor Escribano en el
exp. respectivo. P E R T E N E N C I A  m :
Un. polígono rectángular de seis lados
que 'se formará partiendo de un pun
to situado sobre el lado Sur . de la
pertenencia 11, a 186 m. 48 ctms. de
su vértice Sur Este y midiendo su
cesivamente 973 m. 68 ctms. al Sur,
1.-273 m- 52 ctms. al Oeste; 4?3 m.
68 ctms. al Norte; 860 m. al Este; 500
m. al Norte; *y 413 m. 52 ctms. al
Este, para cerrar el polígono. La per- 
tenencia así medida se apoya por des
<le sus lados con los límites entre el
cateo 1001— C y la nombrada mina
« República Argentina » .—  P E R T E 
N E N C IA  IV:— Un retángulo de 1.035
m. 19 ctms. de longitud de Este a
Oeste po.1 782 m. 46 ctms.de latitud
tal que su vértice Ñor Oeste coinci
da con el vértice Sur Oeste de la per
tenencia ir 1.— P E R T E N E N C IA  V:
Un retángulo de 877 m. 50 ctms. de
de Este a Oeste por 923 m. 08 ctms.
de Norte a Sur, tal C[ue su vértice
Ñor Oeste coincide con el vértice Sup
Oeste de la pertenencia

'I V .— P E R T E N E N C IA  VI:— Un
rectángulo de 771 m. 3? ctms. de
Este a Oeste por 1.050 m. 08 ctms.

  de Norte a Sur, tal que su vértice
Noroeste coincida con el vértice Sur-

  oeste de la Pertenencia V.—  Las Per-
  tenencias-i i i , iV , V  y V i  de esta

juina colindan por el Oeste con per
 enencia  de la mina «Lauras mas
¡arriba nombrada.— Según esta descrip
 ió n  la ’mina «Luisa» con sus seis
pertenencias se encuentra situada son-
forme se expresó en la manifestación
de descubrimiento, en terrenos del

 Lote 11 de la finca «Rio Seco y cam

po Grande» y de la finca «Tartagal» ... 
propiedades de los señores Echesortu

!• y Casas y del Banco Nacional en  
.Liquidación, respectivamente.— La.
mensura y amojonamiento que soli
cito deberán practicarse por el perito
que se designe,' conforme a las dis
posiciones legales y reglamentarias-
vigentes y a las instrucciones que~
imparta la Dirección de Obras Públi
cas, Topografía y Minas.—  Para Ios-
gastos y honorarios de estas opera
ciones mi mandante ha efectuado el  
denóbito de la suma de Dos Mil pesos-  
m/n. de conformidad al Art. 23 del  
Decreto 11S1 y dgmas disposiciones  
vigentes, como lo acredita el certifi-  
cado que acompaño.— Por tanto a la  
Autoridad Minera pido: Que dándo-

  me por presentado dentro del térmi
no legal, con e¡ cargo del dia y hora

  que el Señor Escribano de Minas se
  servirá poner, se digne:— 1° Ordenar

la publicación de esta petición de
mensura y amojonamiento con sus
proveídos, en la forma y términos  
señalados por los Art. 119 y 231 del  
Código de Mineria, así como la no-  
tificación por correo en certificado
con aviso de retorno, a los dueños de

  los terrenos y de minas colindantes,
en los domicilios señalados en la
manifestación de descubrimiento.— 2"
Pasar este Expediente a la Dirección
de Obras Públicas, Topografía y mi
nas, para las correspondientes ‘anota
ciones en los mapas oficiales, desig
nación del’ perito oficial y expedición
de las instrucciones a las que éste
deberá sujetarse en la -operación soli
citada. — 30 Comisionar al Juez d e
Paz de Tartagal, Departamento, de
Orán, para que presida las operacio
nes conforme el Art. 33 del Decreto
1181 del Poder Ejecutivo de la Pro-
vincia.-Será justicia.-J. B . Eskesen.—

' Salta, 9 Agosto de 1928.— presentado
en el día de la fecha, siendo liaras
diez y seis.
Conste.-T. de la Zerda.— En esta Ciu
dad de Salta, República Argentina,,
a nueva dias del mes de Agosto de
mil novecientos veintiocho, siendo
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Choras dieciseis, compareció ante el
 suscripto Escribano Don Juan B.

Eskesen, dinamarqués, casado, indus
trial, mayor de edad, domiciliado en

 esta Ciudad' calle Ituzaingó uúmero
cuarenticinco, hábil, de mi conocimien
to, doy fe y dice: Que en el día y
'horas indicados en la nota puesta al
pie del escrito que antecede, concurrió

-ante la Escribanía de Gobierno y
Minas de esta Provincia, con asiento

-en la calle Güemes número cuatrocien
tos diez, con el objeto de presentar
-el mencionado escrito que antecede,
en el cual se pide la mensura y amo

 onam iento de la mina de petroleo
«Luisa»,de seis pertenencias de o-
chenta y una hectareas cada una, de
propiedad de la Standard Oil Com-
pany-Sociedad Anónima Argentina,
acompañánndo la boleta del depósito
efectuado en el Banco P n v :ncial de
Salta, por la cantidad de Dos mil pe
sos moneda nacional de acuerdo al
artículo tercero del Decreto dos mil
cuarenta y siete del Poder Ejecutivo
de la Provincia* una copia del escrito
presentado y manifiesta: Que los pla
nos de ubicación y descripción de las
seis pertenencias de esta mina, los ha
presentado en el mismo expédiente

 el veinte y uno de Mayo de mil nove-
<:íentos'veintiocho En virtud de lo
•expuesto y a requerimiento del señor
Eskesen, me constituí a la Oficina

•de Gobierno :y Minas de esta Pro
vincia, donde encontró al señor E s 
cribano don José lbarrarán F., quien
se encuentra al frente de ella, pidién
dole el señor Eskesen, ante el
.suscripto que se sirva ponerle cargo
sil escrito de referencia, para que cons
te que se ha dado cumplimiento a

l o  dispuesto por el artículo catorce
<le la Ley de Reforma al Código de
-minera numero diez mil doscientos
.setenta v tres, a lo que el señor E s 
cribano lbarrarán expuso” Que no
podia acceder al pedido de cargo y
"trámite que se le formula, por cuan
to, de acuerdo a las instrucciones que

■¡tiene del Poder Ejecutivo de esta
.Pi ■óvincia, debía abstenerse de pro

ducir cualquier acto por el cual se
reconociese el exponente como autori-  
dad minera de la misma, y que solo-
se concretaba a recibir el escrito y
documento mencionado,'cuya entrega
y percepción sé efectúa ante el
suscripto Escribano y los testigos del
acto don Rogelio Diez Gómez y don
Odilón N. Gallardo, vecinps. hábiles-
y de mi conocimiento, doy fé.Con lo
que terminó el acto y previa lectura
y  ratificación, manifestó el señor

  José lbarrarán 'F. que no firniaba la
presente diligencia por las razones
antes expuestas, lo que se hace cons
tar ante los testigos , nombrados,
quienes lo hacen por- ante mi que
doy fé.-J . B . Eskesen.-R . M . Diez.- O-
dilón N . Gallardo . D . F.Cornejo (h)
Escribano.
S alta ,-30 de Septiembre de 1932.
Por presentado, por domicilio el cons-
tituido. y en mérito del téstimonio
de sustitución de poder que invoca,
téngase al Dr. Macedonio Aranda por
representante de la Stadard Oil cóm-
pany— Sociedad Anónima Argentina,
désele la participación que por ley le
corresponde.— De conformidad a lo  
solicitado en el . escrito de solicitud
de mensura ‘de la mina denominada  
«Luisa»--Exp. N° 58— Letra M— ,có-  
rriente a fs. 38 a 41 y de acuerdo a
lo dispuesto en el Art. 231 del Códi
go de Minería, publíquese en el dia
rio «La Montaña» el citado escrito y
su proveído en la forma y término
establecido en el Art. 119 del mis
mo Código y por una sola ves en el
Boletín Oficial, coloqúese aviso de ci
tación en el portal- , de la Oficina y
notifiques? a los dueños superficiales
del terreno, todo a costa del intere
sado Notifíquese a las partes — Outes.
F2n 3 de Octubre de 1932 notifíquese
al Dr. Macedonio Aranda de la reso
lución que antecede y firma. — M..
Aranda.-i-T. de la Zerda. Salta,.3 de
Octubre de 1932.— En la fecha no-  
tifíquesé al Señor Fiscal de Gobier
no la resolución qne antecede (fs. 45. 
vta.) y firma.— C. Gómez Rincón.— T« 
de la Zerda»,
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L o  que' el suscrito Escribano de
Minas hace saber a sus efectos.

Sa|ta,6 de Octubre de 1932
  C a r l o s  F ig u e r o a

Escribano de Minas
i 7o5

EDICTO .DE MINAS:-Expediente
numero 19-letra N . — La Autoridad
Minera de la Provincia notifica a los
que se consideren con algún derecho
para que lo hagan valer, en forma-
y términó de ley, que se ha presen,
tado el siguiente, que, con sus anota
ciones y proveídos, dicen así:

Señor Escribano de Minas.— Juan
B. Eskesen, dinamarqués, industrial,
mayor de edad, constituyendo domi
cilio en la casa número 45 de la calle
Ituzaingó de ésta ciudad, ante la Au-

  toridad Minera de la Provincia me
presento y digo:— I Que en mi carác-
,ter de representante de la Sociedad
Anónima «Compañía Nacional de Pe
tróleo Ltda>, domiciliada en la Capital
Peder-al, Avenida Roque Sáenz Peña
número 567 y cuyos Estatutos han
sido aprobados por el P. E. Nacional,
por^decreto de fecha 23 de Noviembre
de 1911, según todo ello lo acredita
el poder especial que tengo ¡presen
tado en el expediente núm. 53-M de
esta Escribanía de Ajinas, de la mina
de petróleo «Tartagal».— Que mi re
presentada es concesionaria del per
miso de cateo de petróleo, hidrocar
buros, gases naturales y sus similares
del expediente núm. 1009-C de esta
Escribanía de Minas, ubicado en te
rrenos de las fincás «Tártagal»; Lote
i r  de la finca »Rio Seco - y Campo

"Grande» y «Yariguarenda», jurisdic
ción de la Sección judicial de Tarta-
gal, Depto. de Oran de esta Provincia

.de Salta, de propiedad respectivamen
te del Banco Nacional en Liquidación,
ríe, los señores Echesortu y Casas y
del señor Abraham Nailar, domocilia-
clos: el primero en la Capital Federal
Casa Matriz del Banco de la Nación
Argentina— Sec. Banco Nacional en

Xiquidación, calle Reconquista esqui

na Rivadavia; los segundos en el R o
sario de Santa Fé, calle Córdoba nú
mero 854 y el tercero en Tartagal.
F . C . C . N . A . — Oue como tal conce
sionaria de ese permiso de cateo, mi
representada efectúa, dentro del pe
rímetro del mismo, la perforación deL
pozo denominado «Lomitas número*
Cuatro» cuyos trabajos denunció ofi
cialmente en el citado expediente y
los ha realizado con sujeción estricta
a_ los requisitos de la ley y a la téc
nica y práctica petrolera .— Que en
lá perforación de este pozo a los 656-
mts. 84 cmts. de profundidad ha des-
cubiertojni representada su yacimien-   
to petrolífero, cuya comprobación, .a  
pedido de la misma, ha sido efec-  
tuada por el Juez de Paz de la Sec.  
Judicial de Tartagal; quien igual
mente ha presenciado la extracción
de la muestra que acompaño en una
botella lacrada y sellada por el mismo
funcionario, todo lo cual consta en el
acta de fecha 8 del corriente mes de
Diciembre de_i92S, cruyo duplicado
también acompaño. — Que este pozo
está situado en la finca «Tartagal»
o en el Lote 11 de la finca «Rio Seco»

y «Campo Grande» ya mencionados
y se halla'ubicado aproximadamente
a los 2.500 mearos, rumbo Norte 430
Oeste del esquinero Sureste del refe
rido permiso de cateo número 1009-C
en que -ese pozo se perfora, cuyo
esquinero a su vez está determinada
en la descripción dé dicho permiso
de cateo en la siguiente forma: par
tiendo del centro del puente del F.C.
C . N . A .  que cruza el Rio Tartagal
(línea de Embarcación a Yacuiba) se  
medirán al Oeste 1870 metros, desp'ues.  
al Norte 3200 metros, para encontrar  
en este punto el esquinero Noreste
del cateo, de éste esquinero se medi
rán al Oeste 2637 mts. 75 cmts., al
Snr 60 Oeste 8332 mts. n 8  mmts. y
al Este 1908 mts. 978 mmts., llegando-
así al Esquinero Sureste del mencio
nado cateo.— Que estado este d escu
brimiento dentro del radio de cinco
kilómetros de las minas registradas
«Laura», «Luisa» y «La Milagro» d e
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 mi mandate la .Standard Oil Ccmpa-
nv Sociedad • Anónima Argentina',  
 Lomitas» de mi mandante la 'C ía.

 de Petróleos La República Ltda. y
«República Argentina» d e ' l a  Direc-

 oión General de Yacimientos Petro
 íferos Fiscales de la Nación y ade
mas de las minas manifestadas «Lu-

 cía», «Lumila» y «Leonor» de mis
 epresentadas la Standard Oil Compa-
ny S . A . A y  Compañías de Petroleos
La República Ltda. y Nacional de
Petroleos Ltda. respectivamente, le

 corresponde la clasificación de «des-
 cubrimiento de nuevo criadero», de
 cuerdo con el Art- m  del Cód. de
Minería, con derecho para mi repre

 entada a seis perteneecias de ochenta ’
y una hectáreas cada una, conforme
  los Arts, 132 y 33S del citado Cód.
y Arts. 30 y 32 del Decreto n S r  del
P. E .  de l i  P ro v — La m'na cuyo

 descubrimiento manifiesto llevará el
nombre de «Lila»— II En tal virtud
  a los fines legales correspondientes,
vengo en ejercicio de la representa- j
 ción invocada y cumpliendo' instruc- .
 ciones de mi mandante, a manifestar
en su nombre este descubrimiento (
de nuevo criadero de petróleo, hidro- 1
 carburos, gases naturales y sus simila- I
res; pidiendo a la Autoridad Minera,
de acuerdo a lo dispuesto por los
Arts. n r ,  113, 116 al 119 del Código
de Minería y Art. 26 del Decreto 1181
del P. E .  de la Provincia y demas
concordantes de ambos, que -se sirva:
x°— Tener por hecha y por presenta

 a  la ,presente manifestación de ha
 lazgo o descubrimiento de nuevo
criadero de petróleo, hidrocarburo^
gases naturales y sus similares, con
la muestra que acompaño, poniendo ,
 a correspondiente constancia o cargo
del día y hora de su presentación al
pie de este escrito y del ejemplar j
adjunto del mismo, que se medevol-'
verá, y certificando que solo existe
legistradas en el mismo criadero las
minas que indicó anteriormente.— 20 !
Mandar registrar y copiar el presente
 escrito con sus anotaciones y proveí
 los, hechos y autorizados por el señpr

Escribano, en los registros de minas
de esta Escribanía y en los registros
de la Sección Minas del Departa
mento Topográfico a nombre de mi
representada; y publicar, insertándo
ese registro íntegro, en el periódico
que designe la Autoridad Minera por
tres veces en el espacio de quince
dias y por una vez en el Boletín
Oficial y fijarlo en un ' cartel en* las
puertas de la Oficiua de esta Escri
banía de Minas-, con anotación del
hecho que hará el Escribano en el
expediente de registro— 30 Tener por  
pagado el impuesto de sellado con'el
adjunto sello de $ 300 m/10 que, de
acuerdo con el inciso c) del Art. 39
de la. Ley 1072’ de la Prov., corres
ponde a las seis pertenencia mineras
a que tiene derecho mi reprerentada
como compañía descubridora de nue
vo criadero de substancias combus-
libles conforme a los Arts. 132, 226  
y 338 del Código de Mineria y dis-  
posiciones concordantes del Decreto
número 1181 del P . E .  de la Prov.,
y cuya concesión formal solicitaré
oportunamente; ofreciendo abonar el  
canon del Art. 4Q de la Ley de Re
forma del Código de Mineria número
10273.— 4° Una vez proveída por el
señor Escribano la presente manifes
tación de descubrimiento y hecho el
registro solicitado, notificar de todo
ello con, la' correspondiente nota de
comunicación, por correo en certifi
cado con aviso de retorno, a los pro
pietarios del terreno en los domici
lios indicados.— III Como este des
cubrimiento se ha efectuado antes de
que empiece a correr el plazo para
la instalación de los trabajos y. el
término de cateo del permisQ otorga
do en el expediente número 1009-C1
mi representada se reserva íntegra
mente, sin ptrjuicio de.la reserva
hecha en el expediente s'n. de la
mina de petroleo «Leonor», sus dere
chos de cateo de dicho permiso sobre
el resto délos terrenos que compren
de el misriio, una vez ubicadas las
seis pertenencias que le corresponden’,
a la citarla mina «Leonor> y las refe—



Pág" 32 B o l e t ín  O f ic ia l

ridas seis pertenencias de 8i hectá
reas cada una para explotación co
rrespondiente a este descubrimiento
a fin de continuar oportunamente
sobre esos terrenos la exploración de
ellos en los plazos y de acuerdo a los
derechos y obligaciones respectivas
del 'lódigo de Minería y decretos
reglamentarios.— Teniendo por hecha
esta reserva, pido a la Autoridad
Minera se sirva proveer de confor
midad alo solicitado por ser justicia.
Juan B. Eskesen— Salta, 18 de Di
ciembre de 1928—'Presentado en la
fecha a horas- once— Conste— T. de la
Zerda— En la ciudad de Salta, Repú
blica Argentina a diez y ocho días ,
del mes de Diciembre del año mil
novecientos veinte y ocho, a horas
once compareció ante el suscripto
Escribano, el señor Juan B. Eskesen,
dinamarqués, industrial, casado, mayor
de edad, domiciliado calle Ituzaingó
numero cuarenta y cinco, hábil, cíe
mi conocim.iento, doy fé y expuso:—
Que en el día y hora indicados en la
nota puesta al pie del escrito que
antecede concurrió a la Oficina de la
Escribanía de Gobierno y Minas de
•esta Prov. de Salta, sita en la calle
Giiemes número cuatrocientos diez
de esta ciudad con el objeto de pre
sentar en ella el citado escrito que
antecede dé manifestación de descu
brimiento de un nuevo * criadero de
petróleo que llevará él nombre ele
mina «Lila» y que ha efectuado su
representada la Sociedad Anónima
Compañía Nacional de Petróleos L i 
mitada en la perforación del pozo de
nominado <-Lomitas Número Cuatro»,

  que practica dentro de la zona de su
permiso tle cateo número mil nueve-C,
ubicado en el Depto. de Orán de.-
esta Provincia de Salta— Hace constar

«asimismo-que presenta en este mismo
peto una Acta del Juez de Paz de
Tartagal Depto. de Orán, por la que
se CQnstata d e l , descubrimiento de
referencia, una botella sellada por el
mismo funcionario con la muetsra del

.mineral, un sello de trescientos pesos -
■Sbacioaales correspondiente al impues

to señalado por el inciso c) del Art.
treinta y nueve-de la Ley mil setenta
y dos de la Provincia y una copia del.
escrito dg manifestación del descu
brimiento para que el señor Escriba
no de Minas le ponga cargo y se lo
devuelva, como'lo dispone la le y .—
En virtud de lo expuesto y a re
querimiento del señor Eskesen for-  
ululamos ante el señor Escribano de- 
minas don José Ibarraán F .e l  pedido-
de cargo y trámite legal de la referi
da manifestación de descubrimiento
a lo que el señor Ibarrarán expuso:  
Quien no podia acceder al pedido de
cargo y trámite .solicitado por cuanto  
tenía instrucciones del Gobierno de  
la Provincia para abstenerse de pro-  
ducir cualquier acto por el cual se  
reconociera al exponente como Au-  
toridad minera de esta Provincia y
que solo se limita a recibir los-do
cumentos y efectos presentados y que
se mencionan aiiteriormente cu ja ,
entrega - y recepción se efectúa en 
este acto ante el suscripto Escribano]
y íosrtestigos don Daniel Ovejero y don 
Rogelio M. Diez Gómez? vecinos, liábi-,

les y de mi conocimiento de que doy fé 
Con lo que terminó el acto y previa 
lectura y ratificació de su contenidcj
manifestó el Señor José Ibarrarár 
F. se negaba a firmar por, las razones 
antes expuestas lo que se hace cons|
tar ante los testigos nombrados, de
todo lo que doy fé.— J. B. Eskesen 
Daniel Ovejero.— R. Ai. Diez Gome^ 
No-lasco Zapata— 1£.P. Salta 28 d 
Abril de i93ó. — Por constituido dej 
micilio y por el poder invocado, tén 
gase a donjuán B. Eskesen por re 
presentante de la Cia. Nacional de
Petroleos Ltda. Téngse por hecha y   
presentada la manifestación de descu 
brimiento de petroleo e hidrocarbu 
ros fluidos en el J)epartanento Orán.
con'el Acta de fs. 1 téngase por com-
probala extracción de la muestra pre 
sentada— Con el sello de $ 300 acom 
pañado téngase por pagado el im  
puesto establecido por el Art. 39 iac.
c) de la Ley io/2 .— Regístese en iel
Lfbrode Registro de Minas, de acuér- 
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vdo a lo dispuesto por el C. de Mineria
y publíquese; el escrito y sti proveído

-por tres veces en el espacio de quin
c e  días en el Diario «La Provincia»
y por una vez-en -el Boletín Oficial
y  coloqúese aviso en Oficina.— Pase
a la Dirección General de Obras Pú
blicas a-sus efectos y para que indi
que si hay otras juinas en la misma
zona, y a menos de cinco kilómetros.
Lucio Ortíz,—Salta, 30 de Abril de
1930.— Registrado en la fecha en el
Libro de Registro de Minas, a'l folio
25 bajo el'N " 19 letra N.- Repóngase.
José Ibararán F. Escribano.— Salta
2 de Mayo de 1930. En la fecha no-

■tifíquse al señor Juan B. Eskesen, el
 ^decreto que antecede' de \fs. 11 y   

vuelta. Kn ^constancia firma. J. B.
Eskesen. ’T. de la Zerda.— Salta 17

 de Septiembre de 19.42. Por devuel
to, cúmplase. De acuerdo <x lo resuel
to por el Poder Ejecutivo de la Pro

vincia  en fecha 9 ■ de Septiembre de
r932; corriente a “ fs. 25, revalídese
en el Libro de Registro de Minas, el
registro 'correspondiente, corriendo  

  desde la fecha de la revalidación' 1os
téminos legales. Outes— Salta 17 de
Septiembre de 1932. En la fecha se
tomó nota marginal,cle la resolución

  que antecede revalidando el asiento
que ccrre a fs. 52 al 59-NJ 19-N del
Libro de Registro de Minas. Carlos
Figueroa. Esc. de Minas.— Salta 19
de Septiembre de 1932. En la fecha
notifiqué al'Dr. M. Aranda, la reso
lución que antecede fs 32 vta. y fir
ma. M. Aranda.- T .  de la Zerda.—
Salta 20 de Septiembre de 1932. En
la fecha.notifiqué al señor Fiscal de
Gobierno la resolución que antecede

-de fs 32 vta. y firma. C. Gómez Rin-
 cón. T. de I2 Zerda. - El 27 de Sep

tiembre de 1932, posé a la Direc-
 eión General de Obras Públicas. T .
de la*Zerda. — Salta, 28 de Septiem
bre de 1632, Pase a Sección Topo-.

 .grafia y minas a sus efectos. J.C Vi-
ilegas.— señor Director Generel de
J\Iina-s! — Juan B. Eskesen, por la r e - -
presentación que ejerzo de la Compa

ñía Nacional de Patroleos L tta ., en e l
exp. N°. 19— N. de la mina de petró  
leo y sus similares « L I L A  » a U. S.

1 ’ digo: Oúer vengo a rectificar la ubica
ción del pozo « Lomitas N°. 4 »,de

.acuerdo con las medidas tomadas úl
timamente con mayor cuidado por los

'  Ingenieros de mi mandante las cualss
arrojan las sigientes coordenadas pa
ra dicho pozo: 1029 mts. 60 ctms. al
Norte y 1788 ints. 80 ctms. al ' Oeste
del esquinero Sur- Este del' cateo 
1009- C .  en que él está situado.
Quedan, así rectificadas las medidas
para la ubicación del referido pozo
consignadas con anterioridad < en los

  escritos y planos presentados por mi
  mandante.— Por tanto, a U. S. pido

que,-dando por presentada esta recti-   
ficación, se agregue al referido expe
diente y se remitan las copias que
acompaño del presente escrito a la
Inspección de Minas y al Departa-

  mentó de - Obras Públicas para' las
anotaciones correspondientes.— Será
Justicia.— J. B. Eskesen.— Recibido
en mi Oficina-hoy quince de Junio
de mil novecientos treinta y uno,
siendo las quince horas y treinta,
doy fé .— E.'Sanmillán.— Salta 2? de

  1932.— Agregúese, a .sus antecedente  
téngase por hecha 'la rectificación
expresada en el escrito que antecede
y remítanse las copias*'en la forma
solicitada.— Outes.— En igual fecha
recibí una copia del escrito de fs. 38
que antecede.— Outes.— Señor Direc  
tor: De acuerdo a la ubicación dada
en el plano.de fs. 8, se ha anotado
a las seis pertenénqias que forman la
mina «Lila» en el .plano Minero del
Departamento de Oráu \' ŝe la ha
inscripto en el Libro de Minas, bajo
número de. orden con cincuenta y
siete.— Oficina, Septiembre 29/932. N.
Martearena.— Con el informe que an  
tecede de Sección . Topografía y Mi
nas, vuelva a la Dirección General
de Minas — Oficina, Septiembre 30/932
A. Peralta — Director General de

' Obras Públicas».
Lo que ej suscripto Escribado de  
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Minas hace saber a sus efectos.
Salta 3 de Octubre de 1932

Ca r lo s  F ic ú e ro a

Escribano de Minas
(1706

EDICTO DE MINAS.— E xp . N°. 56
Letra M . — La Autoridad Minera de
la .Provincia notifica a' los que se
consideren con algún derecho, para
que los' hagan valer, en la forma y
dentro dentro del término de ley,
que se ha presentado el siguiente
escrito, que sus anotaciones v' pro
veídos dicen así:

«Señor Escribano de Minas.— Ivar
Hoppe, por la representación que
ejerzo de la Standard Oil Company
Sociedad Anónima Argentina, en el
Expediente Nu. 56 — M— de conce
sión y diligencias de mensura de la
mina de petróleo «Laura» y de sus
^eis pertenencias para explotación, al
señor Escribano digo.-— Que, estando
dentro del tèrmine legal, vengo a
presentar la petición ~de deslinde,
mensura y amojonamiento de las
seis pertenencias de ochenta y una
hectáreas cada una, a que tiene de
recho mi mandante como descubrí- ,
dora de este nue'o  criadero de pe
tróleo y cuya cóucesión la tengo soli
citada en mi escrito presentado el 19
del corriente mes de mayo de 1928,
corriente a fs. 32 de este expediente.
La expresada operación se efectuará
de acuerdo con el plano adjunto,
presentado por duplicado, en la s i  
guíente forma:— Pertenencia. 1:— Se
tomará como punto de partida el mo
jón esquinero Noreste de la estaca
mina «La Milagro», de propiedad de
mi representada, el cual se halla a
1 ’ 270. 70 metros al Sur y 2.803.  

-al Oeste del esquinero Noreste de
.la zona del cateo N°. 1001 — C, se
gún los datos de la mensura de di
cha estaca mina efectuada por el pe
rito oficial agrimensor Héctor A.
Bavio y aprobada por .el señor Escri-

  baño en expediente N°. 394.— Del
indicado punto de partida, se medi

rán (149.78 nits.) ciento cuarenta y
nueve metros setenta y ocho centí
metros al Oeste para llegar al vértice-
Suroeste de la «Pertenencia Laura.
1», la cual estara constituida por un.
rectángulo de (1.274.89 nits.) un.
mil doscientos setenta y cuatro me
tros ochenta y nueve centímetros de
largo de Este a Oeste por (635.35,
mts.) seiscientos 'treinta y cinco metros-
treinta y cinco centímetros de latitud._
cuyo lado Sur se'apoya sobre el lími- .
te del cateo 100— C'— con-las minas
«La Milagro» y «República Argenti
na», según la mensura, deslinde y
amojonamiento de dicho cateo efec-

  tuados por el mismo Agrimensor Ba~  
vio y aproba 'os por el señor Escri
bano, según resolución ,de Abril 27
de 192S.— Dentro de esta pertenen
cia se encuentra la labor legal o sea
el pozo ¿Loiniías N . 8», en el cual
se hizo el descubrimiento, según cons
tancia de la respectiva manifestación
y actas de comprobación corrientes
a fs. 1, 3 y 30 de este expediente.
Pertenencia N°. 2:— Estará formada
por" un polígono rectangular de ocho
lados que se medirán sucesivamente
a partir del esquinero Noroeste de la
Pertenencia 1, del modo siguiente:
(635.35 mts.) seiscientos treinta y
cinco metros treinta y cinco centíme
tros al Sur, (210.22 mts.) doscientos
diez metros veintidós centímetros al
Oeste; (500 mts) quinientos metros al
Sur; (n.300 mts.) un mil trescientos
metros al Este, (209.90 mts.) doscien
tos nueve metros noventa -centíme
tros al Sur; ([.600 mts.) un mil seis
cientos metros al Oeste, (r.345.25
mts.) un mil trescientos cuarenta y
y cinco metros veinticinco centíme
tros al Norte; y (510.22 mts.) quinien
tos diez metros veintidós centímetros
al Este, para cerrar el polígono.-Tres
de los lados de esta pertenencia se
apoyan sobre los límites del cateo
1001— C^-con las minas «al Milagro»
y «República Argentina».- Pertencias
3, 4, 5 y 6:— Estarán constituidas por
otros tantos rectángulos de (t.óoo-
m ts ) un mil seiscientos metros de-
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'longitud de Este a Oeste por (506.2-5
mts.) quinientos seis metros veinti
cinco ceetímetros ele latitud, ubicados
de modo que el lado Norte del pri,-

-mero coincida con el lado Sur de la
pertenencia 2; y asi sucesivamente

  los demas hacia el S u r . — Según esta
  descripcióu, la mina «Laura» con sus

seis pertenencias,' se encuentra situa
da conforme se expresó en la mani
festación de descubrimiento por los
datos obtenidos en las Oficinas Pú
blicas, en terrenos pertenecientes a la
finca «Tartagal» del Banco Nacional
en liquidación y del Lote n  de la
finca ' Rio Seco yCampo Grande»
perteneciente a los señores Echesor-

. tu y Casas.— La mensura y amojo
namiento que solicito deberán ser
practicadas por el ingeniero o agri
mensor oficial que por turno designe
b  Dirección de Ob.-as Publicas, T o 
pografía y Minas, conforme a las
disposicionés legales y reglamenta
rias vigentes y a las instrucciones
que imparta aqíiella repartición téc
nica.— Para los gastos y honorarios de
estas operaciones, mi mandante ha

-efectuado el depósito de $ 2 000 m/n.
-de conformidad al Art. 23 del Decreto
1181 y demás disposiciones vigentes,
como lo acredita el certificado que
acompaño.— Por tanto, pido al señor
Escribano que, dándome por presen
tado dentro del término legal, se sir
va ordenar la publicación de esta pe
tición de mensura y amojonamiento
con sus proveídos en la forma y por
el término señalado por los Arts. 119
y 231 del-Código de Minería.—  Será

^Justicia. Ivar Hoppe.— Salta. 28 de
Mayo de 1928.— Presentado hoy â ,
horas 15. Conste. T .  de la Zerda.
— Salta 28 de" Mayo de 1928.— A so
licitud del señor Ivar Hoppe certifi
co: que el precedente-escrito- me ha
rsi el o exhibido á horas quince del día
ele la fecha y presentado en la ‘mis
ma hora al Auxiliar de la Oficina de
Minas don Tomas de la Zerda.— Ze-

MÓn Arias.—Sigue el sello notarial.
.Salta 30 de Septiembre de 1932.
.Por presentado, por domicilio el

constituido, y en mérito del testimo
nio de sustitución de poder que in
voca, téngase al Dr. Macedonio Aran-
da por representante de la Standard.
Oil Cjm pany— .Sociedad Anónima
Argentina, désele la participación que
por ley le corresponde.--De confor
midad a lo solicitado en el escrito de

  pedido de mensura de la mina deno
minada «Laura» — Letra M, corriente
a fs. 28 a 30 y de acuerdo a lo dis
puesto en el Art. 231 del Código de
Minería, publíqu&se en el diario
«La Montaña» el citado escrito y su
proveído en ¡a forma y término esta
blecido en el Art. 119 - del mismo
Código y por una sola vez en el Bo
letín Oficial, coloqúese aviso de cita
ción en el portal de la Oficina y no-
tifíquese a los dueños superfiales del
terreno, todo a costa del interesado.
Notifíquese a las partes.— Outes.-El
3 de Octubre de 1932 notifiqué al
Dr. M. Aranda la resolución que an
tecede y firm a.-M . Aranda— T. de
la Zerda.— En igual fecha notifiqué
al S. Fiscal de Gobierno; que en
constancia firma.— C. Gómez' Rincón.
T. de la Zerda.» -

Lo que el suscripto Escribano' de
Minas hace saber a sus efectos.-

   Salta, 6 de Octubre de 1932
' C a r l o s  F i g u e r o a

      ano de Minas
( W )

E D IC T O  D E MINAS.— Expedien
te N° Sr — letra R — mina «TAIJA»
.—»La A u toridad ' Minera de’ la Pro
vincia notifica a los que se conside
ren con algún derecho, para que los
hagan valer en forma v término deO j

ley, que se ha presentado el escrito
siguiente, que, con sus anotaciones y
proveídos, dicen así:

«Señor Director General de Mi
nas.— Macedonio Aranda, por la re
presentación que. ejerzo de la Com
pañía de petroleos la República L i
mitada' en el expediente N 81-R de
la mina de petroleo, gases naturales;
y sus similares «TALlA«,a u s. digos.
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Que estando dentro del término esta
blecido por el Art.14 de la Ley Na
cional N° 10273 >' en cumplimiento
de lo dispuesto por los Arts. 231 y
232 del Código de Minería, vengo a
formular la petición de demarcación,
deslinde, mensura y amojonamiento
de esta mina con las seis pertenen
cias d'e ochenta y una hectareas ca-  
da una, que' corresponden a mi man
dante, con Ja salvedad establecida en
el punto III de mi escrito- de mani
festación de descubrimiento presen
tado el 6 de Junio de 1931.— La ex
presada mensura deberá efectuarse
de conformidad con el plano que co
rre a fs. 7 al 1 cual corresponde la si
miente descripción: se tomará como

.punto de partida el esquinero Sur-
Este del cateo N°Ó22— L,el cual,a su
vez, es'tá referido ■ al pueute del Fe
rrocarril. Central Norte Argentino
que cruza, el Rio Tartagal, (lmea, de |
Embarcación a Yacuiba) por una po
ligonal. que, partiendo del centro de
dicho puente, se dirige al Oeste con
1.730 metros; despues al Norte 3.200
metros; luego al Oeste 4656- metros
898 milímetros; despues al Nofrté 9"  
Este 4.040 metros; y luego al Este
2225 metros 898 milímetros, para lle
gar al expresado esquinero Sur-Este
del mencionado cateo- Este mismo
esquinero dista 319 metros 40 centí
metros al Este y 292 metros 38 centí
metros al Sur dél pozo «Tartagal N u
5«, en que se hizo el descubrimiento
<le la mina»Talia» y que constituye
la labor legal de la misma.— P E R T E 
N E N C IA  N°I-Partiendo del referido
esquinero Sureste del cateo 622- C se
medirán 250 metr.os 013 milímetros
al Oeste para'situar el primer vérti
ce-de la pertenencia. De este punto
se medirán sucesivamente 832 metros
n 7 milímetros al Oeste; 1.349metros

¿83 centímetros-al Norte 9 'E ste ;529
•metros 5j8 milímetros al Este'; 1.107
metros 617 milímetros al Sur 9" Oes
te, para cerrar el octógono de Sr
lie-jtareas de esta pertenencia, dentro

,íle la cual se encuentra el expresado
 jpozo »Tartagal N u 5». — P E R T E 

NENCIA NJ 2— Tiene la forma de-
un paralelógramo de 1548 metros-
643 milímetros con rumbo Norte gu' 
Este, por 529 metros 558 milímetros-
con rumbo al Este, situado de modo*  
que su vértice Surp este coincida con
el vétice Noroeste de la pertenencia
N° 1.— Superficie 81- liectareas.—
P E R T E N E N C IA S  .Nos.-3,4,5 y 6.—
Tiene cada una de estas la misma
forma', dimensiones y urientación que-
la pertenencia N° 2 y están situadas
de manera que el lado sur de cada
una. coincida con el lado Norte de la
que le procede en el orden numérico-
indicado, constando cada una de ellas
de 81 hectareas.- según esta descrip

ción, la mina »Talia« con sns seis
pertenencias, se encuentra situada'
conforme se expresó en la manifesta-  
ción de descubrimiento por los datos  
obtenidos en las Reparticiones Publi-

i cas, en terrenos de las fincas »Yacity
»-,«Yarrguarenda« y »Campos de Bur
gos», propiedades, respectivamente,del
Señor Luis de los Rios domiciliado
en esta Ciudad calle Florida N" 141;
Fisco de - !a Provincia' o Señores
Abrahan Nallar o Nasario Amado  
domiciliados ambos en Tartagal— F. 
C-C.N.A.,y de los herederos de' Con- 
cepción Burgos, representados por el
Señor Rocaredo Fernandez, domici-J
liado en las Tablillas— Kilómetro
1351— F.CC.N.A.— La mensura v
amojonamiento que solicito deber 
ser practicada por el funcionario o,ei 
sú caso, por el perito que U.S. desig  
ne al efecto, conforme . a las disposi
ciones legales y reglamentarias vi 
gentes y a las instrucciones que im 
parta la mesa Topográfica de la Di  
rección de Obras Publicas, Topogra- 
fía Irrigación y Minas.— para los ga   
tos y honorarios de estas operaciones-
mi mandante .ha efectuado en depo
sito de ($2.000.— )dos mil Pesos m o
neda-nacional a la  orden de U.S. e  
el Banco Provincia de Salta, como k  
acredita el certificado que acompa
ño, ̂ -por tanto, pido a U.S. que, dán
dome por presentado dentro del tér
mino legal,se ¿sirva ordenar la P ¿ -
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  licación de esta petición de deslin
 e ,  mensura y amojonamiento con sus
proveídos en la forma y términos se
ñalado por.los Arts. 119 y 231 del

  citado Código de Minería, con inter-
 vención del Señor Fiscal de Gobier
no.— Será juticia.— M. Aranda:— Reci
 ido en mi OEicina hoy dos del mes

 de FebreiO'de mil novecientos trein
 a y dos, siendo las once horas y
veinte minutos. Carlos Figueroa   
KSC.de minas.— Salta 3 de Octubre

 de 1932. De acuerdo a lo solicitado
 en el escrito, corriente de ’ Es 31 a 32
 de pedido de mensura de la mina
 ^denominada «Talla» y sus seis perte
 encias —Exp. No 81— letra 'R y  de
 cuerdo a lo dispuesto en el Árt.231
 el Código de Minería Publíquese en

  l Diario «El Norte» el citado escrito
  su proveído en la forma y término

  establecido en e! Art; 119 del mismo
Código y por una vez en el Boletín
 ficial; coloqúese aviso de citación
 n el portal de la Oficina y notífí-

 Cjuese a los dueños superficiales del
  erreno; todo a costa del interesado.

— Notifíquese a las partes. Repóngase.
Outes.— En igual fecha notifiquesé al
Dr. M. Aranda la resolución que an
 ecede de fs. 3? >’ firma. M- Aranda.
T.de la Zerda. — Én igual fecha noti
 iqué al Señor Fiscal de Gobierno,
 a resolución qu e  antecede y en cons
 ancia firma.— C Gómez Rincón.— T.
 le la .Zerda».  

Lo que el suscripto Escribano de
 Minas hace saber a sus efecto.

Salta 6 de Octubre de 1932
C A R LO S  F IG U E R O A  .

E scribano de Minas
170S

  POR JOSÉ M. DECAVI  
J U D I C I A L

UN CREDITO LIQUIDO
  Sin Base

El 29 de Octubre de 1932, a las i?
jhoras,' en mi escritorio Álsina 433,

O f i c i a l    P ág  3 7 "

por orden del s'eñor Juez en lo Civil
y 2“. Nominación. Dr. Florentin Cor
nejo, en los autos«Embargo Preveni-
vo»seguidos por don Felipe Ilvento
S. contra los herederos de Don Alcí-
des G-Juárez, he de rematar sin baser
un crédito liquido, por valor nominal
de $ 8 . 4 6 7 .2 1  "¡nal, que le ha pido
adjudicado a la ejecutada Sra. Nieves
Figueroa de Juárez, en las operacio
nes ya aprobadas judicialmente, de
división y adjudicación de la herencia,
en el juicio sucesorio de su extinto
esposo Don Alcides G Juárez, cuyo
expediente tramítase en el Juzgado
en lo Civil y de 1“. Nominación, a
cargo del Dr. Guillermo de los Rios.

' En el acto del remate deberá oblar
el comprador el 30 % de seña y
a cuenta del precio de compra.

J . M . Decavi
M P 1709

POR Julio Lescano
J U D I C I A L   

Por disposición del señor Juez de Ia-
Instancia 3a Nominación en lo Civil
Dr. Florentin Cornejo y correspon
diente a los autos caratulados Deslin
de,-Mensura Amojonamiento de una
fracción de la finca Campo L a  Cliini-
ta o China, promovida por el señor-

■Roque Cuéllar, El Viernes 21 de
Octubre del corriente año a Horas i 7
en la calle ■ Pueyrredón 360 venderé
con la base de setesientos veinticuatro
con noventa y ocho centavos o sea el
veinticinco por ciento menos de la
tasación Judicial una fracción de la
finca Campo ¿le la Chiní a o China,
ubicada en el Departamento de Anta
de propiedad de Lídoro Alvarez,
quién la hubo por herencia de su
padre D. Octavio' Alvarez según hi
juela Registrada al folio 156 del L i
bro C de Anta; la que tiene una ex
tensión de 360 metros'80 centímetros.
3 milímetros sobre la línea dei Arenal,
por 8.670 metros de fjjulo, compren- 
dida dentro de los siguientes límites^ 
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Norte: con fracción de terreno del
heredero Humberto Alvarez; Sud, con
fracción de la misma finca La Chini-
ta del señor Roque Cuéllar; Este, con
la finca Los Catres; Oeste, con finca
el Arenal del señor Luis Cuéllar.

Trátase de una fraccón rica en made
ras de quebracho colorado, blanco,
Algarrobo, etc y níuy buenos pastos
para pastoreo de ganados. Se encuen
tra dicha finca scbre la linea del
Ferrocarril Metán a Barranqueras a
una distancia de 7 kilómetros de la
Estación Gaona.
En el acto del remate exigirá el 20

por ciento como seña y a cuenta de
Ja compra.

JU L IO  L E SC A N O
Rematador 1710

POR ENRIQUE FARALDO
J U D I C I A L  S IN  B A S E

Por disposición del señor Juez de
 Comercio D.r. Néstor Cornejo Isas-

mendi y correspondiente al exhorto
librado por el Señor-Juez én lo Civil
y Comercial de la Provincia Jujuy
Dr. Roberto Tezanos Pinto, expedien 
te caratulado «Ejecutivo Haydée V.
de Carrizo eontra Juan M. Sor-ia»
venderé en remate publico el dia 15
del' corriente mes de Octubre a horas
17 en el local de la confitería Boston,
calle Caseros esquina Buenos Aires,
de esta ciudad, sin base al mejor
postor y dinero de contado los si
guientes bienes que se encuentran
en el pueblo de Tartagal Departa
mento de Orán de esta Provincia:

1 casa construida de madera ase
rrada, chapas de zinc compuesta de
tres habitaciones, galeria y cocina.

Una muía, Una yegua, Ocho ani-
rmáles vacunos y Una jardinera con
árneses.

Comisión del martiliero a cargo del
comprador.

E n r iq u e  F a r a l d o

Martiliero i 7 i i

T ü K I F A

El «Boletín Oficial» aparece los.
Viernes.— Se envía directamente por  
correo a cualquier punto de la R epú
blica, previo pago del importe de la
suscripción.— Esta es semestral o- 
anual,pudiendo comenzaren cual-  
quier fecha'.  

Por los números sueltos y laj
suscripción se cobrará: ‘  
Número del d ía ..................$ 0.10
Número atrasado..................» 0.20
Número atrasado de mas de
un año ...» 5.00................ J  
Sem estre.................................» 2.5a  
Año .........................................» 5.00

E n la inserción de avisos
edictos, remates, publicaciones etc]
se- cobrará por una sola vez, las
primeras cien palabras cinco pe 
sos; por cada palabra subsiguient 
diez centavos.  

Publicaciones remitidas pol 
los íueces de paz de campaña 
las primeras cien palabras tres pe 
sos, y  cada palabra subsiguiente
cinco centavos moneda legal
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